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I.	 Introducción

1	  Las municipalidades fueron excluidas de este análisis, ya que serán objeto de un estudio posterior centrado en la descentralización y gestión municipal.

La corrupción en Honduras es un entramado de actores, 
intereses, incentivos y prácticas recurrentes que operan 
como un sistema que condiciona el funcionamiento del 
sector público (Chayes, 2017). Este sistema abarca desde 
la corrupción menor de carácter transaccional hasta com-
plejas redes político–empresariales y estructuras asociadas 
al crimen organizado, incluyendo el narcotráfico. Si bien 
este sistema pueda perecer que está en todas partes y con-
trola todo, existe un hartazgo social, constante frustración 
en los gobiernos y persistentes demandas de cambios. 

A pesar de la naturaleza sistémica de la corrupción en 
Honduras, las reformas anticorrupción han tenido como 
enfoque central la llamada “modernización del Estado”, 
basada en el modelo principal–agente (Baez-Camargo & 
Passas, 2020). Bajo este enfoque, las instituciones encar-
gadas de hacer cumplir la ley y la ciudadanía -en calidad 
de principales- supervisan y sancionan a los servidores pú-
blicos, considerados agentes, bajo una lógica de elección 
racional de que la amenaza de castigo previene y disuade 
la corrupción. Aunque este modelo ha generado algunos 
avances en el país, resulta insuficiente en contextos de co-
rrupción sistémica, donde el problema no radica única-
mente en el control de agentes individuales, sino en un 
dilema de acción colectiva que perpetúa prácticas corrup-
tas como norma social y arreglo institucional.

El Estudio sobre Patrones y Tendencias de Corrupción en 
Honduras (2014-2024) analiza las prácticas, actores y 
condiciones institucionales que permiten, facilitan, nor-
malizan o encubren actos de corrupción en las funciones 
estatales del sector público. Con base al estudio de los 
patrones de corrupción documentados en la última déca-
da, se identifican tendencias entendidas como comporta-
mientos persistentes y acumulativos que adoptan ciertas 
prácticas corruptas a lo largo del tiempo. Esto permite 
comprender el fenómeno en sus dimensiones de actores, 
organizaciones y estructuras, analizar sus mecanismos de 
retroalimentación y establecer prioridades estratégicas de 
intervención.

La investigación integra registros provenientes de fuentes 
públicas, documentos estatales, informes de organizacio-
nes de la sociedad civil, artículos de periodismo de in-
vestigación, así como documentos de organismos inter-
nacionales. Para este propósito, se mapearon 70 entidades 
públicas, entre ellas: poderes públicos, secretarías de Esta-
do, empresas públicas, instituciones de previsión 

social, universidades públicas, instituciones financieras y 
entes desconcentrados de la Administración pública.1 A 
través del mapeo se identificaron un total de 276 patro-
nes de corrupción; organizados en 10 funciones estatales 
y clasificados en 15 tipos.

Como planteamiento teórico la investigación toma como 
referente el modelo integrador de las dinámicas de co-
rrupción (integrative model of corruption dynamics) para 
analizar la corrupción como un fenómeno dinámico, ins-
titucional y socialmente arraigado en las organizaciones 
(Meyer, Luiz, & Fedderke, 2025). El aporte de este marco 
teórico es mostrar cómo la corrupción no es solo la ruptu-
ra de reglas (i.e., normas o leyes formales), sino una prácti-
ca contextualizada que combina oportunidad estructural, 
estrategia personal y racionalidades institucionalizadas.

En función a lo anterior, el objetivo general del estudio 
es estudiar los patrones y tendencias de corrupción re-
gistrados en el sector público hondureño entre 2014 y 
2024, con el propósito de generar evidencia que permita 
comprender las dinámicas de corrupción como procesos 
configurados por la interacción entre estructuras institu-
cionales, agencia estratégica de los actores y lógicas organi-
zacionales. Esta comprensión integral explica lo que en el 
estudio se denomina una “gobernanza de la corrupción”, 
entendida como la articulación del sistema que sostiene 
estas prácticas. En tal sentido, se establecen tres objetivos 
específicos: 

1.	 Clasificar y analizar los patrones de corrupción en el 
sector público hondureño durante el período 2014–
2024 para explicar las prácticas concretas, actores in-
volucrados y condiciones facilitadoras según función 
estatal. Estudiar patrones permite visibilizar confi-
guraciones institucionales que consienten, facilitan, 
normalizan o encubren actos de corrupción.

2.	 Evidenciar las tendencias de corrupción mediante la 
repetición sistemática de un mismo tipo de patrón, 
concentración sectorial o funcional y evolución en 
el tiempo. Las tendencias reflejan la frecuencia, con-
centración o expansión de ciertos patrones de corrup-
ción, lo que permite anticipar riesgos, vulnerabilida-
des estructurales y zonas críticas de intervención.

3.	 Proponer nuevas avenidas de reforma anticorrupción 
en contextos de corrupción sistémica con el fin de 
orientar la formulación de insumos que fortalezcan 
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los sistemas de prevención, detección, investigación, 
judicialización, sanción y recuperación del daño cau-
sado por los actos de corrupción.2

El Observatorio Universitario Nacional de Transparen-
cia y Anticorrupción (OUNTAH) de la Universidad 
Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), adscrito al 
Instituto Universitario en Democracia, Paz y Seguridad 

2	  Diversos expertos coinciden en que la corrupción debe analizarse dentro de su contexto político, institucional y social, empleando herramientas específicas que 
respondan a las particularidades locales (U4 Anti-Corruption Resource Centre, 2024).

3	  El observatorio se estructura en cinco enfoques de trabajo: 1) Transparencia y acceso a la información pública; 2) Participación ciudadana y rendición de cuentas; 
3) Modernización del Estado y buen gobierno; 4) Integridad, probidad y prevención de la corrupción; y 5) Detección, investigación y sanción de la corrupción

4	  Se entiende por legislación anticorrupción el conjunto de instrumentos internacionales, normas constitucionales, legales, reglamentarias y administrativas que 
establecen principios, obligaciones, mecanismos y sanciones orientados a prevenir, detectar, investigar, juzgar, sancionar y recuperar el daño causado por actos de 
corrupción, así como a promover la transparencia, la rendición de cuentas y la integridad en la función pública y privada.

(IUDPAS) de la Facultad de Ciencias Sociales (FCCSS), 
representa el compromiso de la academia hondureña de 
contribuir, desde una perspectiva científica y humanista, 
al estudio, medición, evaluación y reducción de la corrup-
ción.3 El Estudio sobre Patrones y Tendencias de Corrupción 
en Honduras (2014–2024) constituye la primera investi-
gación aplicada del OUNTAH en cumplimiento de su 
mandato. 

II.	 Metodología

El Estudio sobre Patrones y Tendencias de Corrupción en 
Honduras (2014-2024) fue desarrollado durante seis 
meses por un equipo multidisciplinario, enmarcado en 
un diseño de investigación no experimental y de corte 
transversal, al centrarse en el análisis de hechos ya ocu-
rridos. Adopta un enfoque metodológico mixto (cualita-
tivo–cuantitativo) y un carácter descriptivo–exploratorio, 
orientado a identificar, clasificar y analizar patrones y 
tendencias de corrupción registrados en el sector públi-
co hondureño entre 2014 y 2024, sin manipulación de 
variables. 

La fase cualitativa se centró en el análisis documental y 
la interpretación de casos a partir de fuentes noticiosas, 
informes oficiales, denuncias e investigaciones de orga-
nizaciones de sociedad civil, medios de comunicación e 
informes de organizaciones internacionales; mientras que 
la fase cuantitativa se apoyó en la sistematización de da-
tos en una base estructurada que permitió clasificar las 
instituciones mapeadas por su función estatal, identificar 
patrones y tendencias

Durante el diseño de la investigación se determinó cla-
sificar las 70 instituciones públicas en dos grupos: 1) 
Instituciones responsables de aplicar la legislación antico-
rrupción; y, 2) Instituciones responsables de cumplir la 
legislación anticorrupción4. Se entiende por legislación 
anticorrupción el conjunto de instrumentos internacio-
nales, normas constitucionales, legales, reglamentarias y 
administrativas que establecen principios, obligaciones, 
mecanismos y sanciones orientados a prevenir, detectar, 
investigar, juzgar, sancionar y recuperar el daño causado 

por actos de corrupción, así como a promover la transpa-
rencia, la rendición de cuentas y la integridad en la fun-
ción pública.

La diferenciación en las dos dimensiones de análisis se rea-
liza porque, en el análisis de la integridad pública, es me-
todológicamente pertinente distinguir entre los órganos 
que aplican y aquellos que deben cumplir la legislación 
anticorrupción, ya que sus funciones, obligaciones lega-
les, interacción con la ciudadanía y formas de rendición 
de cuentas difieren sustancialmente (Rothstein B. , 2011; 
Mungiu-Pippidi, 2015; OCDE, 2020). Por ejemplo, las 
instituciones responsables de aplicar la legislación antico-
rrupción conforman el núcleo del sistema de integridad 
pública y tienen como funciones investigar, auditar, pro-
cesar, sancionar y/o recuperar el daño causado por actos 
de corrupción, así como desarrollar e interpretar normas 
y políticas anticorrupción. En cambio, las entidades obli-
gadas a cumplir con el marco legal anticorrupción tienen 
funciones centradas en la administración de recursos pú-
blicos, la implementación de mecanismos de prevención 
y control interno, así como el cumplimiento de normas 
sobre transparencia, contrataciones, gestión del recurso 
humano y rendición de cuentas. 

La ilustración abajo muestra de forma secuencial las cin-
co etapas metodológicas empleadas en el estudio. En pri-
mer lugar, se definieron las dimensiones de análisis, dis-
tinguiendo entre instituciones responsables de cumplir y 
aquellas encargadas de aplicar la legislación anticorrup-
ción. Para realizar el mapeo institucional se consideraron 
criterios de vulnerabilidad a la corrupción, tales como el 
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volumen de recursos administrados, la prestación de ser-
vicios públicos críticos, la gestión de servicios o productos 
bajo regulación estatal, la provisión de asistencia social 
y los antecedentes de denuncias o actos de corrupción. 
Una vez identificado el universo de instituciones, estas 
fueron clasificadas de acuerdo con sus funciones estata-
les, sumando un total de diez. Posteriormente, se llevó a 
cabo el levantamiento, tabulación y verificación de la in-

formación, con énfasis en la calidad y organización de los 
datos. Finalmente, en la quinta etapa, se efectuó el pro-
cesamiento mediante cruces de variables, lo que permitió 
identificar y analizar patrones y tendencias de corrupción 
por institución y función estatal. El listado completo de 
las instituciones mapeadas se encuentra disponible en la 
sección de Anexos de este informe.

Ilustración 1 Etapas metodológicas para el análisis de patrones y tendencias de corrupción en Honduras (2014–2024). 

 

1. Dimensiones de análisis

2. Criterios de vulnerabilidad a la corrupción

Instituciones públicas responsables de cumplir la 
legislación anticorrupción en Honduras (63). 

1) Volumen de recursos 
administrados; 

3.Clasificación por funciones estatales

1) Gestión de Recursos Públicos; 2) Planeación Estratégica y Políticas Públicas; 3) Prestación de Servicios Públicos; 4) 
Promoción del Desarrollo Económico y Social; 5) Protección y Garantía de Derechos Humanos; 6) Regulación y 

Supervisión; 7) Seguridad y Protección Civil; 8) Administración de Justicia; 9) Transparencia y Rendición de Cuentas; y, 
10) Función Legislativa.

5.Procesamiento y análisis de resultados

Identificación y análisis de  patrones y tendencias

4. Levantamiento, tabulación y verificación de la información

Recopilación, organización en tablas y verificación de la calidad de la información

2) Prestación 
de servicios públicos 

críticos; 

3) Acción de regu-
lación, financiamiento 
o supervisión estatal; 

4) Provisión 
de asistencia social 

o reducción de pobreza. 

5) Antecedentes 
denuncias de 
corrupción.

Instituciones públicas encargadas de aplicar la 
legislación anticorrupción (17)

Fuente: Elaboración propia 
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III.	 Relevancia del Estudio: el agravamiento de la corrupción en Honduras

5	  En el contexto hondureño, la corrupción figura consistentemente entre los tres problemas más importantes percibidos por la ciudadanía, junto con la inseguri-
dad y el desempleo (LAPOP, 2023).

6	  Véase: Corruption Perceptions Index 2024 - Transparency.org

La corrupción constituye uno de los desafíos globales más 
complejos y a la vez, apremiantes. La comunidad interna-
cional ha reconocido que la corrupción erosiona la gober-
nabilidad democrática, limita el crecimiento económico, 
exacerba la desigualdad y obstaculiza el cumplimiento de 
los derechos humanos. La Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) ha incorporado su combate como un eje 
central de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, 
a través del Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS) No. 
16: “Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas”, y en 
sus metas, específicamente 16.5 y 16.6: “Reducir conside-
rablemente la corrupción y el soborno en todas sus formas” y 
“Crear a todos los niveles instituciones eficaces y transparentes 
que rindan cuentas” (Naciones Unidas, s.f.). 

Si bien la corrupción es un fenómeno global, su impacto 
se magnifica en países como Honduras que presentan al-
tos niveles de pobreza.5 Para el Banco Mundial (2023), la 
corrupción “perjudica especialmente a los pobres y vulnera-
bles, aumentando los costos y reduciendo el acceso a servicios 
básicos como la salud, la educación, los programas sociales e 
incluso la justicia. Exacerba la desigualdad y reduce la in-
versión del sector privado, en detrimento de los mercados, las 
oportunidades laborales y las economías”.  En Honduras, las 
prácticas corruptas se convierten en parte del modo ha-
bitual de operar del Estado y de las élites económicas y 

políticas, al punto que dejan de ser vistas como anomalías 
y pasan a considerarse prácticas legítimas o necesarias para 
sobrevivir. Esto se traduce en un círculo vicioso donde los 
recursos que deberían invertirse en servicios esenciales y 
reducción de la pobreza terminan en los bolsillos de las 
redes de poder. 

De acuerdo con el gráfico 1, en el año 2024, Hondu-
ras ocupó la posición 154 de 180 países en el Índice de 
Percepción de la Corrupción (IPC)6 de la organización 
Transparencia Internacional (TI), manteniéndose entre 
las naciones percibidas como más corruptas del mundo. 
A ello se suma un declive en la percepción de corrupción, 
que se situó en 22 de 100 (donde cero representa corrup-
ción total y cien, total integridad), evidenciando un de-
terioro sostenido durante los últimos nueve años, desde 
2015, cuando alcanzó su mejor valoración con 31 puntos 
(TI-ASJ, 2023). Esta tendencia negativa evidencia que la 
lucha contra la corrupción en Honduras ha retrocedido 
en el país. Los incentivos económicos guían la conducta 
de los actores políticos: las decisiones legislativas, judicia-
les o administrativas responden menos al interés general 
y más a la garantía de rentas particulares. Al capturar ins-
tituciones clave de control (congreso, auditorías, fiscalías, 
tribunales), las redes aseguran la continuidad del flujo de 
recursos sin sanción

Gráfico 1 Evolución del Índice de Percepción de la Corrupción en Honduras (2013–2024)

26 29 31 30 29 29 26 24 23 23 23 22

2013 2014 2015 2016 2017 2018

Año

2019 2020 2021 2022 2023 2024

Ranking de la corrupción Índice de corrupción

180
160
140
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100
80
60
40
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111
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Fuente: Elaboración propia con base a Transparencia Internacional 
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En este sentido, el Estudio sobre Patrones y Tendencias de 
Corrupción en Honduras (2014–2024) se alinea con el 
ODS 16, al generar evidencia para orientar intervencio-
nes que fortalezcan la transparencia, la integridad y la 
rendición de cuentas en el manejo de los recursos públi-
cos y el desempeño institucional. Su relevancia radica en 
que identifica cómo y dónde se materializan las prácticas 
de corrupción que deterioran la calidad de los servicios 
públicos, limitan la efectividad de los programas sociales 
para reducir la pobreza y normalizan la impunidad. Desde 

7	  En Honduras, la respuesta institucional a la corrupción ha privilegiado una visión penalista centrada en la investigación y sanción judicial de casos. Sin embargo, 
la literatura especializada advierte que este enfoque, por sí solo, genera frustración social cuando los entes fiscales y judiciales se encuentran capturados por los 
mismos actores corruptos, lo que reduce la eficacia de las sanciones y perpetúa la impunidad (Brinks DM, Levitsky S, , & Murillo MV, eds., 2020). 

la perspectiva académica, se demuestra que la corrupción 
no se limita a hechos aislados, sino que se ha consolidado 
como parte estructural del funcionamiento del Estado, en 
el que la corrupción se normaliza como regla de juego. 
Esta condición explica por qué, pese a los millones de 
lempiras invertidos en su combate, al clamor ciudadano y 
a la existencia de casos judicializados e incluso procesos de 
extradición, las reformas han sido rechazadas de facto por 
las élites y los avances son escasos o inexistentes.

IV.	 Marco Teórico: dinámicas integradas de corrupción

Cuando se habla de corrupción, suele pensarse únicamen-
te en actos ilegales o delitos tipificados7; sin embargo, su 
alcance es más amplio y comprende también conductas y 
comportamientos abusivos con fines particularistas que, 
aunque no siempre constituyen delitos formales, vulneran 
la confianza delegada a través del voto popular, el man-
dato legal o una posición de poder en el mercado. Estas 
prácticas distorsionan el correcto funcionamiento del Es-
tado al capturar sus objetivos, recursos y medios; afectan 
la aplicación imparcial de las leyes, asegurando la impuni-
dad frente al abuso de poder; y, debilitan los mecanismos 
de transparencia, control y rendición de cuentas, lo que 
facilita su comisión de manera reiterada y sistemática. 

Aunque no existe un único concepto universalmente uti-
lizado, existe coincidencia en los efectos negativos que la 
corrupción produce. Por ejemplo, para la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Corrupción (UNCAC, por 
sus siglas en inglés) la corrupción es “una plaga insidio-
sa que tiene un amplio espectro de consecuencias corrosivas 
para la sociedad. Socava la democracia y el estado de derecho, 
da pie a violaciones de los derechos humanos, distorsiona los 
mercados, menoscaba la calidad de vida y permite el floreci-
miento de la delincuencia organizada, el terrorismo y otras 
amenazas a la seguridad humana” (UNCAC, 2004). Por 
su lado, para la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico (OCDE), la corrupción profundi-
za las desigualdades y debilita el crecimiento económico 
(OCDE, 2024). Mientras que para Transparencia Inter-
nacional (TI), la corrupción erosiona la confianza, debi-
lita la democracia, obstaculiza el desarrollo económico y 
exacerba aún más la desigualdad, la pobreza, la división 
social y la crisis ambiental” (TI, s.f.).

El análisis de patrones y tendencias de corrupción requiere 
comprender la corrupción no como un fenómeno aislado 
o puntual, sino como un proceso dinámico y social que 
surge de la interacción entre estructuras organizacionales, 
agencia individual y lógicas institucionales. Las dinámicas 
de corrupción abarcan las interacciones y patrones repe-
titivos que sostienen prácticas ilícitas y/o abusivas dentro 
de una institución pública, en el ejercicio de sus funciones 
o en el cumplimiento de su mandato institucional, con 
consecuencias tanto internas como externas. Estas diná-
micas pueden operar en distintos niveles: desde acuerdos 
transaccionales (p. ej., sobornos), pasando por redes com-
plejas que involucran a actores políticos, empresariales y 
del crimen organizado (p. ej., captura institucional, lava-
do de activos), hasta esquemas de desfalco sistemático (p. 
ej., cleptocracia). Su persistencia genera tendencias que, al 
mantenerse en el tiempo, producen efectos acumulativos 
sobre la institucionalidad y el Estado (p. ej., servicios pú-
blicos deficitarios, empresas estatales ineficientes). 

Para poder describir y explicar dicho proceso dinámico, 
este trabajo se enmarca en el planteamiento teórico de-
nominada “modelo integrador de las dinámicas de co-
rrupción” (Meyer, Luiz, & Fedderke, 2025). Este modelo 
busca explicar cómo la corrupción emerge, se reproduce y 
se transforma en contextos organizacionales, combinando 
tres dimensiones clave: 1) Estructura: factores sistémicos 
que habilitan o restringen las oportunidades de corrup-
ción; 2) Agencia: decisiones individuales y colectivas de 
actores que eligen involucrarse en actos corruptos en fun-
ción de incentivos, riesgos y racionalidades; y, 3) Lógicas 
institucionales: sistemas de valores, normas y significados 
que legitiman ciertos comportamientos dentro de las or-
ganizaciones, incluso cuando son ilegales o poco éticos
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Bajo este planeamiento teórico, la corrupción debe ana-
lizarse a partir de su “lógica institucional” dominante, es 
decir, las reglas informales y significados compartidos que 
moldean la forma en que se ejerce el poder y se toman 
decisiones dentro de una organización o sector. Esta pers-
pectiva permite identificar cómo ciertos patrones de com-
portamiento corrupto se repiten o estabilizan en el tiem-
po, dependiendo del entorno organizacional y del marco 
normativo, pero también de las motivaciones, capacida-
des y estrategias de los actores involucrados. Por ejemplo, 
existen diferencias sutiles que ayudan a comprender los 
incentivos y reglas en que opera la corrupción. Como se 
podrá conocer en la siguiente sección, en las diferencias 
en la concentración de patrones demuestra que la corrup-
ción en las instituciones de cumplimiento tiene como 
incentivo el apropiamiento de los recursos financieros y 
materiales del Estado, mientras que la corrupción en las 

8	  El listado de las instituciones mapeadas se encuentra en el Anexo A de este informe, mientras que el registro de denuncias, investigaciones y casos de corrupción 
está disponible en el sitio: https://ountah.unah.edu.hn/

instituciones de hacer cumplir tiene como incentivo la ad-
ministración de la impunidad.  

Asimismo, el enfoque del modelo integrador de las diná-
micas de corrupción permite comprender las tendencias 
de corrupción como expresiones agregadas y prolongadas 
de ciertas prácticas que, aunque inicialmente pueden pa-
recer aisladas, terminan generando efectos estructurales. 
En este sentido, las tendencias reflejan procesos de “nor-
malización institucional” donde las prácticas corruptas se 
internalizan como parte del funcionamiento cotidiano de 
las instituciones. Tal como señala Rose-Ackerman (2018), 
gran parte de la corrupción tiene su origen en diseños ins-
titucionales del sector público que crean oportunidades 
para que actores públicos y privados se beneficien me-
diante acuerdos ilícitos o abusivos. 

V.	 Patrones de corrupción: prácticas, actores y condiciones institucionales

En esta sección se presentan los resultados del análisis a los 
patrones de corrupción a partir de la sistematización de 
denuncias, hallazgo de auditorías, investigaciones y proce-
sos judiciales en materia de corrupción. Michael Johnston 
(2005) define los patrones de corrupción como estructu-
ras que combinan actores con condiciones institucionales 
específicas propias de cada sociedad. A partir de esta con-
ceptualización y, tomando en cuenta el aprendizaje obte-
nido a través de este trabajo de investigación, un patrón de 
corrupción en el contexto hondureño se considera como 
la recurrencia de prácticas, actores y condiciones institu-
cionales que permiten, facilitan, encubren o normalizan 
actos de corrupción dentro del aparato estatal hondureño. 

Cabe aclarar que un patrón de corrupción no necesaria-
mente implica la comisión de delitos, en algunos casos, 
puede ser la facilitación de prácticas corruptas como cuan-
do se debilita de manera deliberada la transparencia y los 
controles en una institución. Por ello, el trabajo se orien-
ta en una interpretación amplia de corrupción entendi-
da como: la asignación de recursos, poder y beneficios que 
guía las decisiones públicas por intereses particulares -sean 
económicos, políticos o personales- en lugar de principios uni-
versales de igualdad, legalidad e imparcialidad. Bajo esta 
conceptualización, la corrupción implica tanto prácticas 
individuales (sobornos, nepotismo) como arreglos colec-
tivos y reglas informales (clientelismo, captura normativa, 

redes de protección) que convierten la corrupción en una 
norma social tolerada.

La información recopilada a través del mapeo de 70 ins-
tituciones públicas permitió identificar un total de 276 
patrones de corrupción; organizados en 10 funciones esta-
tales y clasificados en 15 tipos de patrones. Estos patrones 
se recolectaron en 56 de las 70 instituciones mapeadas, 
mientras que 14 no reportaron patrones de corrupción. El 
hecho que no se encontraron patrones no quiere decir que 
se encuentran libre de corrupción. Este planteamiento se 
analiza en mayor detalle en el numeral 3, “Factores que 
determinan la presencia o no de patrones de corrupción” 
más abajo.  

La tabla No.1 presenta las funciones estatales, el número 
de instituciones mapeadas por función, el número de pa-
trones registrados por función y los tipos de patrones. A 
lo largo de esta sección se utilizarán algunas instituciones 
como estudios de caso que ejemplifican los hallazgos ob-
tenidos.8 
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Tabla No. 1 Funciones estatales y patrones de corrupción identificados (2014–2024)

Función estatal Número de 
Instituciones

Número  
de Patrones

Tipos de Patrón de Corrupción

1.	 Administración de Justicia 4 36 	 Blindaje normativo y captura/manipulación 
del sistema de integridad pública

	 Captura institucional por el crimen organi-
zado

	 Captura institucional por intereses particu-
lares

	 Captura institucional por intereses políticos
	 Captura institucional por intereses empre-

sariales 
	 Comportamientos anti- éticos en la función 

pública
	 Corrupción a nivel de altos mandos
	 Corrupción a nivel de mandos operativos
	 Corrupción en la contratación pública.
	 Corrupción en la gestión de recurso humano
	 Debilitamiento/obstrucción de la transpa-

rencia y los controles institucionales 
	 Malversación/saqueo de fondos públicos y 

lavado de activos 
	 Redes de corrupción en la asistencia social
	 Redes de corrupción administrativa
	 Redes de corrupción judicial

2.	 Gestión de Recursos Públicos 10 24
3.	 Legislación y Control Político 1 15
4.	 Planeación Estratégica y Políti-

cas Públicas
3 15

5.	 Prestación de Servicios Públi-
cos

19 89

6.	 Promoción del Desarrollo Eco-
nómico y Social

13 34

7.	 Protección y Garantía de Dere-
chos Humanos

4 16

8.	 Regulación y Supervisión 8 19
9.	 Seguridad y Protección Civil 4 17
10.	 Transparencia y Rendición de 

Cuentas
4 11

TOTAL 70 276 15

Fuente: Elaboración propia con base a mapeo y análisis de patrones de corrupción en instituciones públicas

En concordancia con el diseño metodológico, esta sección 
se divide en dos partes. La primera se enfoca en las institu-
ciones responsables de cumplir la legislación anticorrup-
ción, que corresponden a 61 entidades públicas; mientras 
que la segunda parte desarrolla los hallazgos relativos a 
las 9 instituciones responsables de hacer cumplir dicha 
legislación. En ambos casos, los resultados se presentan 
mediante cifras, gráficos y tablas que sintetizan la infor-
mación, complementados con ejemplos específicos de 
instituciones.

1.	 Instituciones responsables de cumplir la legisla-
ción anticorrupción

Las instituciones obligadas a cumplir con el marco legal 
anticorrupción tienen funciones centradas en la imple-
mentación de mecanismos de prevención, detección y 
control interno, aplicando la normativa de transparencia, 
manejo presupuestario, contratación pública, gestión del 
recurso humano y controles internos. A través de la sis-
tematización de los casos de denuncias, intervenciones 

administrativas, investigaciones, procesos judicializados 
y condenas, se recabaron 214 patrones de corrupción en 
siete diferentes funciones estatales.

1.1.	 Análisis por función estatal: instituciones de 
cumplimiento de la ley

El gráfico abajo presenta las siete funciones estatales apli-
cables a las instituciones responsables de cumplir la legis-
lación anticorrupción. Como se puede observar, ninguna 
función estatal está exenta de corrupción, lo que demues-
tra su presencia transversal y sistémica. No obstante, las 
instituciones de cumplimiento de la legislación antico-
rrupción son particularmente atractivas a ciertos patro-
nes de corrupción debido a su acceso directo a recursos 
financieros, humanos y materiales, su alta capacidad de 
decisión administrativa y contratación, y su interacción 
con la ciudadanía en la prestación de servicios.
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Gráfico 2 Instituciones de Cumplimiento9: Patrones de Corrupción por Función Estatal (2014–2024) 
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9   Hace referencia a 61 instituciones de cumplimiento
10 La alta asignación de recursos para la corrupción viene a respaldar redes de actores que se resisten al cambio y crean barreras para reforma, ya que los actores 

utilizan esos recursos para proteger el estatus quo dominante en perjuicio de la misma institución (Meyer, Luiz, & Fedderke, 2025).
11 Véase: El CNA denuncia corrupción por más de 160 millones en la desaparecida Sedis - El Pulso
12 Véase: TSC señala responsabilidad penal en caso del “checazo” - Proceso Digital

A partir del análisis desagregado de los patrones de co-
rrupción por función estatal, se presentan los siguientes 
hallazgos y valoraciones:

•	 Prestación de Servicios Públicos concentra la mayor 
cantidad de instituciones (19) mapeadas y, a la vez, el 
mayor número de patrones de corrupción identifica-
dos (89), lo que equivale al 41.5% del total. La recu-
rrencia de patrones como el debilitamiento u obstruc-
ción de la transparencia y los controles institucionales 
(16%) y la corrupción en la contratación pública 
(15%), revela patrones que cuentan con amplios re-
cursos y normas profundamente incrustadas que 
sostienen la corrupción. En este contexto, un 23% 
de los patrones de corrupción en las instituciones 
prestadoras de servicios públicos están relacionados 
con algún tipo captura institucional (política, empre-
sarial o particular) donde prácticas de clientelismo, 
patrimonialismo y saqueo financiero son las normas. 
Instituciones como Hondutel, la Empresa Nacional 
de Energía, Eléctrica (ENEE), el Servicio Autónomo 
Nacional de Acueductos y Alcantarillados (SANAA) 
y, el Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) 
ilustran cómo estos patrones han derivado en colap-
sos financieros, deterioro en la calidad de los servicios 

•	 y una alta resistencia al cambio, incluso frente a inter-
venciones o reformas estructurales.10 

•	 Promoción del Desarrollo Económico y Social 
ocupa el tercer lugar en cantidad de instituciones 
(13), pero tiene el segundo en número de patrones 
(34), representando el 15.9% del total. Esta densidad 
revela que los programas gubernamentales orientadas 
a reducir la pobreza son altamente vulnerables a la 
corrupción destacando la malversación y el saqueo de 
fondos, la ausencia de información oportuna sobre 
actividades y manejo financiero, la colusión con or-
ganizaciones no gubernamentales de fachada, el uso 
de programas sociales para el clientelismo político, 
el financiamiento ilícito de campañas electorales, así 
como prácticas de fraude y acoso laboral. Necesarios 
para el saqueo de recursos a gran escala, el lavado de 
dinero y el financiamiento de campañas políticas son 
críticas en la actividad cleptocrática (IRI, 2023). Estas 
dinámicas quedan evidenciadas en entidades como la 
Secretaría de Desarrollo e Inclusión Social (SEDIS)11 
durante el gobierno de Juan Orlando Hernández 
(2014–2022) y la Secretaría de Desarrollo Social (SE-
DESOL)12 en la administración de Xiomara Castro 
(2022–2026).
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•	 Gestión de Recursos Públicos, conformada por 10 
instituciones, reporta 24 patrones de corrupción en 
siete de ellas.13 Destaca la Administración Nacional 
de Servicio Civil (ANSEC)14 caracterizada por su cap-
tura política que en 2023 la llevó a un episodio de 
crisis y, posterior intervención administrativa de Casa 
Presidencial como mecanismo de control partidario.15 
El nepotismo, plazas fantasmas, discrecionalidad sala-
rial y la contratación de activistas políticos son prácti-
cas normalizadas dentro del Estado. Su normalización 
debilita los incentivos para reformar el servicio civil e 
impide la profesionalización del recurso humano para 
afrontar las nuevas demandas que afronta el sector 
público en la era de la información, por ejemplo.

•	 Regulación y Supervisión. De las ocho institucio-
nes mapeadas, cinco concentran la totalidad de los 
patrones de corrupción, que en conjunto suman 
19. Los patrones más prevalentes corresponden a la 
corrupción a nivel de altos mandos, la participación 
de redes en el tráfico de trámites internos, así como 
la captura por intereses políticos y económicos. Estos 
patrones representan el 63% del total documenta-
do en esta función. Casos como los de la Comisión 
Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) y la 
Comisión Reguladora de Energía Eléctrica (CREE) 
ilustran cómo, en contextos de baja autonomía insti-
tucional y presiones externas intensas, las autoridades 
pueden ejercer su agencia para alinearse con lógicas 
de beneficio particular, facilitando decisiones regu-
latorias a favor de grupos económicos en detrimen-
to del interés público. Este tipo de agencia no solo 
perpetúa los patrones de corrupción, sino que genera 
bucles de retroalimentación (feedback loops) institu-
cional que refuerzan dichas prácticas dentro del siste-
ma. En consecuencia, una institución de supervisión 
y regulación deja de cumplir su rol de contrapeso para 
convertirse en facilitadores de privilegios, deterioran-
do la confianza pública en los entes reguladores.16

•	 Seguridad y Protección Civil. Con solo cuatro insti-
tuciones, esta función reporta 17 patrones de corrup-
ción que tienen un impacto directo en la capacidad 
del Estado de proteger a la población. Dentro de las 

13 Tres de estas instituciones no muestran patrones: el Instituto de Previsión Militar (IPM), la Secretaría para el Desarrollo y Seguimiento de Proyectos y Acuerdos 
(SEDESPA) y el Servicio de Administración de Rentas (SAR).

14 Antes denominada Dirección General del Servicio Civil.
15 Véase: Crisis en Servicio Civil evidencia conflicto de intereses y signos de ingobernabilidad en Gobierno de Xiomara Castro - Contra Corriente
16 Desde el marco teórico propuesto por Meyer, Luiz, & Fedderke (2025), estas manifestaciones pueden explicarse a través de la interacción entre la asignación 

de recursos institucionales, el grado de madurez institucional y la capacidad de agencia de los actores. La asignación deficiente o discrecional de recursos, como 
presupuesto, capacidades técnicas y autonomía operativa, permite que lógicas orientadas a prácticas corruptas dominen sobre aquellas que promueven el com-
portamiento ético. Cuando esta situación se combina con una baja madurez institucional; es decir, mecanismos de control internos frágiles, normas poco con-
solidadas o prácticas éticas no institucionalizadas, las estructuras regulatorias se vuelven susceptibles a la cooptación por actores con poder económico o político.

17 Véase: Conadeh insta a la Sedh a no tomar represalias, Natalie Roque, ¿agresora o víctima de conspiración? - Reportar Sin Miedo

instituciones que brindan seguridad y protección civil 
se encuentra Comisión Permanente de Contingen-
cias (COPECO), el Instituto Nacional Penitenciario 
(INP) y la Secretaria de Seguridad (SEDS). La co-
rrupción por estas instituciones, a pesar de compartir 
patrones similares con el resto, presenta un efecto di-
ferenciado. Para el caso de la Policía Nacional, la co-
rrupción toma otra connotación que en comparación 
con otros empleados públicos porque si no se puede 
confiar en la autoridad del orden público, no existe 
otro actor a la cual la ciudadanía pueda recurrir para 
proteger su vida o su propiedad (DCAF, 2012). 

•	 Tanto en la función de Protección y Garantía de 
Derechos Humanos como en Planeación Estratégi-
ca y Políticas Públicas se observa una alta densidad 
de patrones en relación con el número de institucio-
nes. En la primera función, cuatro instituciones acu-
mulan 16 patrones, entre ellas la Secretaría de Dere-
chos Humanos con casos documentados de abuso de 
autoridad que muestran un patrón de corrupción a 
nivel de mandos altos.17 En el caso de la función de 
Planeación Estratégica y Políticas Públicas, aunque 
solo hay tres instituciones mapeadas, estas concentran 
15 patrones. Dentro de esta categoría se encuentra la 
Secretaría de Planificación Estratégica (SPE) y la Se-
cretaría de Gobernación, Justicia, y Descentralización 
(SGJD). 

1.2.	 Análisis de patrones: instituciones de cumpli-
miento de ley

El gráfico siguiente presenta los resultados de 214 inci-
dencias documentadas (denuncias, hallazgos de auditoría, 
investigaciones, casos judicializados y sentencias), orga-
nizadas en 13 tipos de patrones de corrupción. Ningún 
patrón supera el 18% de concentración, lo que evidencia 
una diversificación de prácticas que coexisten y se comple-
mentan, confirmando el carácter sistémico de la corrup-
ción en Honduras. 

Para que este sistema funcione, se requieren condiciones 
habilitadoras. En primer lugar, la jerarquía institucional: 
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los altos mandos no solo están presentes, sino que facili-
tan, permiten y en muchos casos promueven activamente 
las prácticas corruptas. Su permanencia se sostiene en re-
laciones clientelares que conforman redes de apoyo políti-
co, administrativo y empresarial. En segundo lugar, estas 
redes influyen directamente en el debilitamiento o anula-

ción de los controles institucionales, la transparencia ha-
cia la ciudadanía y los mecanismos de rendición de cuen-
tas. Finalmente, hacia el entorno externo, estas dinámicas 
se consolidan gracias a la impunidad, que actúa como un 
blindaje que garantiza la continuidad del sistema y la pro-
tección de sus principales beneficiarios. 

Gráfico 3 Distribución de patrones de corrupción en instituciones responsables de cumplir la legislación anticorrupción
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A partir de los datos visualizados en el gráfico anterior, se 
puede ordenar los patrones en tres niveles de acuerdo con 
su nivel de incidencia.

1.2.1Alta incidencia: representan el 60% del total de 
patrones 

1.	 Debilitamiento/obstrucción de la transparencia y 
los controles institucionales (18%). El hecho que 
este patrón sea el más frecuente no es accidental o co-
yuntural; para que se haya corrupción se necesita crear 
las condiciones para evitar el escrutinio, la rendición 
de cuentas, cumplir con los procesos y, la aplicación 
de la ley para castigar o sancionar. Este debilitamiento 
facilita el resto de las prácticas corruptas. A pesar de la 
derogación de la Ley de Secretos en 2022, el análisis 
de los patrones evidenció que persiste la práctica de 
clasificar información como “reservada” para evitar el 

escrutinio público. Según el titular del Instituto de 
Acceso a la Información Pública (IAIP), entre 2021 
y 2024 se atendieron 25 solicitudes de clasificación 
de información como reservada por parte de diver-
sas instituciones del Estado, mientras que durante los 
dos primeros años del Gobierno de Xiomara Castra, 
entre 2022 y 2024, 13 secretarías de Estado presenta-
ron solicitudes de reservas de información (Criterio.
hn, 2024). 

2.	 Corrupción a nivel de altos mandos (17%). Las 
decisiones corruptas provienen de niveles directivos 
y de toma de decisiones, lo que sugiere una fuerte 
captura institucional desde la cúpula. Este hallazgo 
es crítico, ya que demuestra que no se trata de actos 
aislados de personal menor, sino de esquemas dirigi-
dos desde arriba. El caso de los hospitales móviles en el 
2020 gestionado por Invest-H y autorizado por altos 
funcionarios de la Secretaría de Finanzas (SEFIN) y 
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Secretaría de Salud (SESAL), ilustra cómo los altos 
mandos operan como facilitadores clave dentro de re-
des de corrupción.

3.	 Captura institucional por intereses políticos 
(14%): La utilización de las instituciones públicas 
para favorecer redes partidarias y grupos políticos 
mediante el clientelismo político es una tendencia 
persistente. Este patrón produce una cultura organi-
zacional (i.e., creencias, valores, normas, actitudes) 
funcional a la corrupción y resistente a cualquier re-
forma de integridad, basada en lealtades partidarias 
y jerarquías clientelares que condicionan el acceso 
a trabajo, impiden la rendición de cuentas efectiva 
y castigan a quienes no se alinean con la lógica de 
obediencia política.18 Una de las redes de corrupción 
expuestas por la Misión de Apoyo contra la Corrup-
ción y la Impunidad en Honduras (MACCIH) fue el 
caso Pandora, en el que el Ministerio Público (MP) 
presentó un requerimiento fiscal contra 38 personas, 
entre ellas políticos, empresarios, exfuncionarios y 
particulares, por el desvío de casi 12 millones de dó-
lares de fondos estatales

4.	 Corrupción en la contratación pública (11%): 
Este patrón revela una de las principales puertas de 
entrada a la corrupción sistémica en Honduras -está 
presente en 23 de las 50 instituciones que registran 
prácticas de corrupción.19 Su recurrencia está asociada 
a la captura institucional, la debilidad de los meca-
nismos de fiscalización y la opacidad en el ciclo de 
adquisiciones, especialmente en sectores de alto gasto 
como salud, infraestructura y energía. Esta dinámi-
ca permite el desvío sistemático de fondos mediante 
modificaciones a contratos, compras de emergencia 
sin fiscalización y el uso de ONGs fachada o empre-
sas de dudosos antecedentes. El caso del contrato de 
energía térmica con Brassavola por parte de la ENEE, 
así como múltiples irregularidades en compras de 
medicamentos, confirman la tendencia. Tal como lo 
explica Sabet (2020), la corrupción en la contratación 
pública sirve no solo para enriquecer redes privadas, 
sino también para financiar operaciones políticas me-
diante retornos ilícitos.

18 Esta lógica de funcionamiento se perpetúa cuando los recursos institucionales como los nombramientos, los recursos presupuestarios o el acceso a contratos, se 
utilizan para reforzar redes político-partidarias, y cuando las normas y prácticas que permiten esta instrumentalización no solo son toleradas, sino internalizadas 
y replicadas por los actores (Sabet, 2020).

19 Dentro de este patrón se registraron prácticas como la manipulación de los procesos de evaluación, direccionamiento, sobrevaloración, fraccionamiento, si-
mulación de necesidad, pagos por obras o servicios no ejecutados o defectuosas, modificaciones contractuales injustificadas, uso de emergencias para justificar 
contrataciones sin transparencia, controles o rendición de cuentas.

20 Véase: Hondureños en EE. UU. piden desarticular red que cobra hasta $ 800 por cita para pasaporte en consulados
21 Véase: MP obtiene auto de formal procesamiento contra exempleados del Instituto de la Propiedad | Ministerio Público de Honduras

1.2.2 Incidencia media: facilitan formas  
sofisticadas de corrupción

1.	 Redes de corrupción en gestiones administrativas 
(8%). Este patrón refleja una burocracia instrumen-
talizada documentada en 17 instituciones públicas, 
donde los trámites administrativos (trámites adminis-
trativos: constancias, permisos, licencias, concesiones, 
pasaportes, préstamos, cobros, pagos) son manipula-
dos como mecanismo de extorsión o intercambio de 
favores. Según Sabet (2020), estas redes representan 
una forma de corrupción “burocrática-clientelar” 
que no sólo afecta la eficiencia institucional, sino que 
condiciona el acceso de la ciudadanía y empresas al 
Estado mediante el pago de sobornos o favores. Casos 
documentados en instituciones como la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional 
(SRECI)20 y el Instituto de la Propiedad (IP)21 evi-
dencian cómo el retardo o manipulación de trámites 
se convierte en un negocio con protección política o 
familiar.

2.	 Comportamientos antiéticos (8%). La recurrencia 
de abusos de poder, conflictos de interés, hurto y 
robo a usuarios de servicios y negligencia dolosa que 
vulneran derechos, indica la existencia de una cultu-
ra institucional permisiva donde la ética en la fun-
ción pública ocupa un lugar marginal. Esta situación 
persiste a pesar de los esfuerzos formales por imple-
mentar comités de ética o brindar capacitaciones al 
personal estatal. En contextos donde los incentivos 
institucionales están capturados por intereses políti-
cos, clientelares o individuales, las iniciativas éticas se 
convierten en instrumentos decorativos, sin capaci-
dad real de modificar comportamientos ni garantizar 
integridad. En lugar de sanción, muchas veces estos 
comportamientos reciben tolerancia o incluso recom-
pensa, normalizando un entorno donde el incumpli-
miento de deberes, el trato abusivo y la apropiación 
ilícita de recursos públicos se perciben como prácticas 
aceptables dentro del aparato estatal. Ejemplos inclu-
yen los casos de la Universidad Pedagógica Nacional 
“Francisco Morazán” (UPNFM), donde las denun-
cias de represalias y agresiones físicas contra estudian-
tes que protestaron por lo intentos continuistas de la 
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3.	 máxima autoridad es un reflejo de cómo los códigos 
éticos son reemplazados por prácticas autoritarias.22

4.	 Malversación y lavado de activos (7%). La corrup-
ción política en Honduras está íntimamente ligada a 
esquemas de financiamiento ilícito, donde recursos 
desviados de programas sociales o de infraestructura 
son reciclados a través de estructuras paralelas para 
sostener campañas políticas o enriquecimiento per-
sonal. Dentro de las modalidades documentadas está 
la utilización de contratos simulados (p.ej., caso Her-
mes) y empresas de maletín (p. ej. Caso desfalco al 
IHSS); adquisición de equipo sobrevalorado (p.ej., 
caso INFOP). El patrón de malversación y lavado de 
activos con 16 instituciones que registran este patrón 
tiene un impacto dañino por el elevado volumen de 
recursos financieros que son saqueadas, la lentitud de 
los procesos judiciales que quedan impunes y sin po-
der recuperar el daño social producido. Ejemplo de 
esto, es el caso Pandora en la Secretaría de Agricultu-
ra y Ganadería (SAG) que surgió a la luz pública en 
2018 y en 2025, aún sigue aún abierto.23 

5.	 Captura institucional por intereses del crimen or-
ganizado (5%) y por intereses empresariales (5%): 
Estas formas de captura representan una amenaza 
existencial para el Estado, ya que evidencian la pe-
netración e infiltración de actores externos en asun-
tos de interés público. Cuando el crimen organizado 
o grupos empresariales corruptos capturan procesos 
o instituciones públicas, las leyes se manipulan, los 
procesos se bloquean o se adaptan y las decisiones 
se toman en función de agendas privadas o ilícitas.24 
Entre algunos ejemplos, se encuentra la Secretaría de 
Seguridad (SEDS), que en el año 2016 tuvo que im-
pulsar una depuración policial a nivel nacional como 
resultado de la penetración del crimen organizado. 
Asimismo, en el 2023, el Institutito Nacional Peni-
tenciario (INP) paso a control de las Fuerzas Armadas 
como resultado de la masacre de 46 mujeres privadas 
de libertad.25

1.2.2 Baja incidencia: cotidianos y normalizados

1.	 Captura institucional por intereses particulares 
(3%): Este patrón incluye prácticas como el tráfico de 

22 Véase: Docentes, estudiantes y sindicalistas de la UPNFM temen por su vida | Defensores en Linea
23 Véase: Pandora: casi seis años después la justicia sigue en un limbo que favorece la impunidad - Cespad; Caso Pandora: Luis Suárez condenado a siete años de 

cárcel y multa millonaria
24 La autora Sarah Chayes (2017), en su estudio sobre Honduras, sostiene que la corrupción sistémica en el país es una estructura organizada de gobernanza donde 

el aparato estatal ha sido cooptado para beneficiar redes criminales o empresariales con objetivos particulares.
25 Véase: EH2024-11-12-UMxtMS1NNMZR.pdf
26 El nepotismo se define ampliamente como una forma de favoritismo basada en relaciones personales o familiares, mediante la cual una persona en una posición 

oficial explota su poder y autoridad para otorgar un empleo o un favor a un familiar o amigo, aunque este no esté calificado ni lo merezca (TI, 2015). 

influencias, que si bien presenta una baja incidencia 
en los registros públicos, no se reporta efectivamente 
y, en consecuencia no es judicializado por el Ministe-
rio Público (MP), debido a la dificultad para probarlo 
por falta de trazabilidad y colaboración testimonial 
(Ramírez, 2017; GIZ Centroamérica, 2024). En el 
caso del nepotismo, aunque tiene un alto impacto 
mediático y genera un fuerte reproche social, es tole-
rado -y hasta promovido- por los altos mandos que lo 
consideran una forma legítima de garantizar lealtades 
y concentrar poder (CNA, 2024).26 El nepotismo, 
amiguismo o el favoritismo, instala una cultura de 
privilegios personales por encima del interés público. 
Según Transparencia Internacional (2015), el nepo-
tismo disminuye la productividad y la eficacia guber-
namental al colocar en puestos clave a personas que 
no necesariamente poseen las capacidades requeridas, 
pero que gozan de vínculos familiares o de amistad 
con quienes detentan el poder.

2.	 Corrupción en recursos humanos (1%) y en man-
dos operativos (2%): Aunque aparecen con menor 
frecuencia, estos patrones tienen un subregistro por-
que están arraigadas en la burocracia operativa, no 
son objeto de denuncias públicas, carecen de un se-
guimiento riguroso por parte de las unidades de au-
ditoría interna o los mecanismos de denuncia guber-
namental y, en muchos casos, han sido normalizadas 
socialmente por los usuarios de los servicios públicos 
como la vía rápida para acceder a servicios o benefi-
cios del Estado. Casos de corrupción en la gestión del 
recurso humano como la asignación discrecional de 
plazas docentes o en salud, los nombramientos irre-
gulares, el favoritismo en ascensos, tienden a pasar 
desapercibidos porque afectan a niveles operativos y 
no suelen generar escándalos mediáticos. En el caso 
de corrupción a nivel de mandos operativos, sobor-
nos, fraudes o falsificación de documentos, aunque 
menos visibles, forman parte de un entramado más 
amplio de redes corruptas, donde los pequeños actos 
individuales refuerzan la lógica dominante de impu-
nidad y debilitan los incentivos para actuar con inte-
gridad.

3.	 Las redes de corrupción en asistencia social (1%) se 
focalizan en instituciones como la Secretaría de Desa-
rrollo Social (SEDESOL)/Secretaría de Desarrollo de 
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Inclusión Social (SEDIS), el Programa de Vivienda y 
Asentamientos Humanos (PVAH) y la Secretaría de 
Niñez, Adolescencia y Familia (SENAF)/Dirección 
de Niñez, Adolescencia y Familia (DINAF). Estas re-
des acarrean escándalos de corrupción que vulneran y 
violentan derechos fundamentales, como la vivienda, 
la protección infantil o la seguridad alimentaria. Las 
redes de corrupción operan mediante la instrumen-
talización de programas diseñados para combatir la 
pobreza y atender a poblaciones vulnerables, trans-
formándolos en mecanismos de clientelismo, fraude, 
tráfico de influencias, lavado de activos, enriqueci-
miento ilícito y financiamiento político. Estos esque-
mas perpetúan la misma pobreza y exclusión social 
que tienen como mandato reducir y amplifican la 
desigualdad y la desconfianza ciudadana. Los patro-
nes más vinculados a estas redes son la corrupción 
en la contratación pública, la captura institucio-
nal por intereses políticos y comportamientos an-
tiéticos en la función pública, donde funcionarios 
de alto nivel permiten o encubren prácticas como la 
colusión con ONGs fachada y el financiamiento de 
campañas políticas. 

2.	 Instituciones responsables de hacer cumplir la 
legislación anticorrupción

Las instituciones responsables de aplicar la legislación an-
ticorrupción conforman el núcleo del sistema de integri-
dad pública y cumplen funciones como investigar, audi-

27 El hecho de que no se hayan encontrado patrones no significa que la institución esté libre de corrupción; siempre forma parte de un sistema más amplio de 
corrupción, cuyos resultados de integridad dependen de los recursos institucionales disponibles y de su grado de madurez institucional (Meyer, Luiz, & Fedderke, 
2025). Este planteamiento se analiza en mayor detalle en el numeral 3 de la sección de VI Tendencias: Persistencia y acumulación de patrones.

tar, judicializar, sancionar y/o recuperar el daño causado 
por actos de corrupción, además de crear leyes e interpre-
tar normas y políticas anticorrupción. Para este tipo de 
instituciones, factores como su independencia para tomar 
decisiones, autonomía para funcionar y estabilidad inter-
na son determinantes para sus resultados.

En este grupo se mapearon nueve instituciones: el Con-
greso Nacional (CN), el Instituto de Acceso a la Infor-
mación Pública (IAIP), el Ministerio Público (MP), la 
Oficina Administradora de Bienes Incautados (OABI), el 
Poder Judicial (PJ), la Procuraduría General de la Repú-
blica (PGR), la Secretaría de Transparencia y Lucha contra 
la Corrupción (STLCC), el Tribunal Superior de Cuentas 
(TSC) y la Unidad de Financiamiento, Transparencia y 
Fiscalización a Partidos Políticos y a Candidatos (UFTF). 
De este total, ocho instituciones registraron 62 patrones 
de corrupción, mientras que únicamente la STLCC no 
reportó ninguno.27 

2.1.	 Análisis por función estatal: instituciones res-
ponsables de hacer cumplir la ley

El gráfico abajo presenta las tres funciones estatales que 
realizan las nueve instituciones responsables de hacer 
cumplir la legislación anticorrupción: 1) Administración 
de justicia (PJ, MP, OABI, PGR); 2) Legislación y Con-
trol Político (CN, UFTF); y, 3) Transparencia y Rendi-
ción Cuentas (IAIP, STLCC, TSC). 

Gráfico 4 Instituciones de Aplicación: Patrones de Corrupción por Función Estatal (2014–2024) 
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A partir del análisis desagregado de los patrones de co-
rrupción por función estatal, se presentan los siguientes 
hallazgos y valoraciones:

•	 Administración de Justicia con cuatro instituciones 
mapeadas (PJ, MP, PGR y OABI), presenta la mayor 
cantidad de patrones (36), lo que representa el 58% 
del total. Estos patrones reflejan una tendencia clara: 
la utilización de la impunidad como recurso para la 
protección política y judicial a redes político-crimi-
nales. Casos ilustrativos incluyen los sobreseimientos 
emitidos a funcionarios judiciales del Consejo de la 
Judicatura (2015–2016) y diputados en el Caso Pan-
dora (2018–2024); la participación de jueces y magis-
trados en redes de tráfico de influencias y prevaricato, 
como en los casos de Teodoro Bonilla (2017) y Marco 
Antonio Vallecillo (2024); el reparto político-partida-
rio del Ministerio Público; y la devolución ilegal de 
bienes incautados por parte de la OABI, que derivó 
en requerimientos fiscales contra sus exdirectores.28 

•	 Legislación y Control Político, representada por 
el Congreso Nacional (CN) y la Unidad de Finan-
ciamiento, Transparencia y Fiscalización a Partidos 
Políticos y Candidatos (UFTF), ambas sumando 
15 patrones, con el 24% del total de patrones. En el 
CN resalta el patrón de blindaje normativo y captu-
ra del sistema de integridad pública, al concentrar la 
capacidad de reformar, crear o derogar leyes y mar-
cos normativos que definen cómo operan las insti-
tuciones anticorrupción. Por ejemplo, a través de las 
elecciones de segundo grado (CSJ, MP, TSC), se ha 
asegura que las autoridades seleccionadas se convier-
ten en piezas de protección para las élites políticas y 
económicas, capturando la justicia. Además, refor-
mas como el Pacto de Impunidad (2018) limitan la 
capacidad investigativa y sancionatoria de los entes 
anticorrupción. Al manipular el marco legal, el CN 
asegura que los casos de corrupción que involucran a 
diputados y altos funcionarios nunca avancen a con-
dena firme, produciendo de esta manera una cultura 
de la ilegalidad

Para el caso de la UFTF, es de tomar en cuenta que 
su mandato no es auditar el gasto público en general 
ni garantizar el acceso ciudadano a la información, 
como hacen el TSC o el IAIP, su función principal 

28 Véase: MP presenta requerimientos para exdirector de OABI y exfuncionarios de Banadesa - Proceso Digital
29 Véase: Se presenta requerimiento fiscal con orden de captura para exmagistrados del Tribunal Superior de Cuentas | Ministerio Público de Honduras 
30 Véase: A pesar de corrupción, Invest-h recibe reconocimientos por transparencia - Contra Corriente
31 En 2020, la Red Latinoamericana por la Transparencia Legislativa (RLTL) ubicó al Congreso Nacional de Honduras en el penúltimo lugar del Índice Latinoame-

ricano de Transparencia Legislativa. El resultado negativo se atribuye a que, a pesar de contar con un marco normativo en materia de transparencia, paralelamente 
existen una serie de restricciones informativas. En lo relativo al presupuesto del Congreso seis de los 10 ítems evaluados para esta dimensión arrojan un 0 % de 
cumplimiento. Véase: Congreso Nacional de Honduras «aplazado» por falta de transparencia legislativa – STN HONDURAS

está ligada al control político-electoral mediante la 
transparencia y fiscalización. Por ello sus patrones es-
tán vinculados al debilitamiento de los controles, así 
como, la captura política, al no sancionar de manera 
efectiva a partidos y candidatos que incumplen con 
la presentación de informes financieros de campaña. 
Su incapacidad para aplicar sanciones contribuye a la 
normalización de la entrada de dinero ilícito en la po-
lítica. 

•	 Transparencia y Rendición de Cuentas, conforma-
do por el IAIP, la STLCC y el TSC con 11 patrones 
registrados, reflejando el 18%. Solamente el TSC, 
registra 8 de los 10 patrones de esta función esta-
tal, entre ellos la captura institucional por intereses 
políticos, corrupción a nivel de altos mandos como 
operativos. Entre prácticas recurrentes en el TSC se 
encuentran el otorgamiento irregular de finiquitos 
que han permitido a exfuncionarios evitar la cárcel 
y la manipulación de informes de auditorías que in-
cluso ha llevado a sus autoridades a ser procesados 
penalmente.29 Por su parte, el IAIP enfrenta patrones 
producidos por el mismo sistema de corrupción que 
busca debilitar la transparencia. Por ejemplo, la falta 
de presupuesto del IAIP llevó a obstaculizar el acce-
so a la información pública mediante la suspensión 
parcial del Portal Único de Transparencia en 2021, 
que limitó la rendición de cuentas en un momento 
crítico del manejo de la pandemia. A esto se suma 
la percepción de falta de rigor en sus verificaciones 
de cumplimiento de portales de transparencia, evi-
denciada cuando el IAIP, respaldó a Invest-H30 o al 
Congreso Nacional31, otorgándole premiaciones pese 
a denuncias de corrupción y barreras para el escruti-
nio público.

2.2.	 Análisis de patrones: instituciones responsables 
de hacer cumplir la ley  

El gráfico abajo presenta el resultado de las 62 incidencias 
documentadas organizados en 15 tipos de patrones. Un 
hallazgo revelador es cómo la gobernanza de la corrupción 
utiliza la impunidad como recurso estratégico. Esto se re-
fleja en que el 15% de los patrones están asociados a prác-
ticas de captura política, lo que asegura el control de los 
órganos encargados de transparentar, fiscalizar y sancionar 
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la corrupción. De igual forma, el patrón de blindaje nor-
mativo y captura/manipulación del sistema de integridad 
pública, presente en un 10% de los casos, resulta neurál-

32	  Hace referencia a 61 instituciones de cumplimiento

gico porque permite diseñar marcos legales que refuerzan 
la impunidad. 

Gráfico 5 Distribución patrones de corrupción en instituciones responsables de hacer cumplir la legislación anticorrupción32
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A partir de los datos visualizados en el gráfico anterior, se 
puede ordenar los patrones en tres niveles de acuerdo con 
su nivel de incidencia.

2.2.1 Alta incidencia: administración de la impunidad 

Se trata de los patrones más recurrentes (11%-15%) que 
marcan la naturaleza de las instituciones de hacer cum-
plir la legislación anticorrupción. La captura institucional 
por intereses políticos (15%) es el patrón más frecuente 
y refleja cómo la independencia de instituciones como el 
MP, PJ y TSC es controlada por los incentivos políticos 

en el Congreso Nacional de asegurar impunidad, como 
se evidenció en el sobreseimiento del Caso Pandora y en 
los finiquitos emitidos por el TSC para exfuncionarios del 
gobierno de Juan Orlando Hernández. La captura institu-
cional por intereses políticos abre la puerta a patrones ne-
cesarios para asegurar impunidad, como es la corrupción a 
nivel de altos mandos (11%) que se observa en casos don-
de magistrados, fiscales o jueces influyen en procesos para 
favorecer intereses de élites; así como, el debilitamiento/
obstrucción de la transparencia y controles (11%) a través 
de barreras al acceso a la información o manipulación de 
auditorías. 
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Estos patrones de alta incidencia sugieren que el objetivo 
principal de la corrupción en este nivel no es la apropia-
ción directa de recursos, sino la administración de la im-
punidad como un recurso de poder. Al capturar y contro-
lar estas instituciones de investigar, fiscalizar o castigar, la 
extracción de recursos públicos se vuelve menos costosa y 
riesgosa, pues desaparecen o se bloquean los mecanismos 
de disuasión o castigo del Estado. Esto es precisamente 
una de las razones por las que la persecución penal de la 
corrupción no tiene los resultados esperados, resultando 
frustrante y decepcionante para amplios sectores de la po-
blación: porque no se enfrenta únicamente a individuos 
corruptos, sino a un sistema.33

2.2.2Incidencia media: la operatividad de la captura 
institucional

Las instituciones al ser capturadas por la política, con-
duce a la impunidad estructural, que deja de ser una 
mera falla del sistema para convertirse en un instrumento 
utilizado para negociar lealtades políticas, proteger redes 
criminales y sostener estructuras de poder. Los patrones 
de incidencia media (6%-10% de los casos registrados) 
muestran la operatividad de esta captura mediante redes 
de corrupción judicial, el clientelismo y la corrupción por 
mandos operativos. Una vez capturadas las instituciones 
surgen patrones como el blindaje normativo y manipula-
ción del sistema de integridad pública (10%). Por ejem-
plo, el Congreso Nacional ha impulsado reformas como el 
Pacto de Impunidad (2018), que trasladó la investigación 
de diputados al TSC, bloqueando al MP. Este patrón con-
vierte el marco legal en herramienta de protección. 

Una vez capturados o debilitados los controles, se produ-
cen patrones que buscan extraer rentas de las posiciones 
de poder que tienen operadores de justicia y auditores me-
diante redes de corrupción (6%). También aparecen prác-
ticas de sobornos y fraudes en niveles medios/bajos como 
el caso de un fiscal acusado de cobrar L 8,000 para agilizar 
diligencias a una víctima de un delito.34 Una tendencia 
relevante en este nivel es que la captura política facilita la 
penetración del crimen organizado (6%), evidenciada en 
la pérdida de bienes incautados bajo custodia de la OABI, 
incluyendo vehículos y ganado, lo que refuerza la 

33 Un ejemplo fue la no renovación del convenio de la MACCIH en el 2019 que llevó al procesamiento penal de unas 133 personas y judicializó 14 casos (OEA, 
2020). La salida de la misión debilitó los avances en transparencia e investigaciones, permitiendo la persistencia de la impunidad y la obstrucción de la justicia.

34 Véase: Ministerio Público acusa a fiscal por solicitar dinero para realizar actividades propias de su cargo | Ministerio Público de Honduras

conexión entre estructuras criminales y el debilitamiento 
institucional.

2.2.3Baja incidencia: presencia de corrupción admi-
nistrativa 

Los patrones registrados en este nivel comparten objeti-
vos y resultados similares a los observados en las institu-
ciones responsables de cumplir la ley, donde el incentivo 
de la corrupción es la extracción de recursos públicos. El 
apropiamiento irregular de bienes incautados en la OABI 
(vehículos y bienes inmuebles) refleja un patrón de mal-
versación/saqueo de fondos y lavado de activos (5%) que 
se produce cuando no existen controles y mecanismos de 
rendición de cuentas eficaces en el manejo de grandes can-
tidades de recursos en custodia del Estado. Del mismo 
modo, se documentaron casos de corrupción en la gestión 
de recursos humanos (5%), como los nombramientos dis-
crecionales y uso indebido de viáticos en el Consejo de 
la Judicatura (2015–2016) o giras “fantasma” en el MP 
(2014). 

Se suele argumentar que las instituciones encargadas 
de hacer cumplir la ley no logran resultados por la fal-
ta de presupuesto. Sin embargo, los ejemplos anteriores 
demuestran que incrementar sus recursos sin garantizar 
transparencia y rendición de cuentas conduce a la repro-
ducción de las mismas prácticas extractivas observadas en 
secretarías de Estado con grandes presupuestos o amplia 
presencia territorial. En otras palabras, más fondos sin 
controles efectivos no fortalecen la capacidad anticorrup-
ción, sino que amplían los incentivos para el saqueo y la 
discrecionalidad.

3.	 Factores que determinan la presencia o no de pa-
trones de corrupción

Del trabajo de sistematización de patrones de corrupción 
realizado de las 70 instituciones públicas examinadas, 14 
no reportan sucesos o incidentes de corrupción durante 
el período 2014–2024. La tabla abajo enlista estas ins-
tituciones agrupadas por sus funciones estatales. Como 
se puede observar, todas las instituciones públicas que 
realizan funciones relacionadas con la Administración de 
Justicia, Legislación y Control Político, Planeación Estra-
tégica y las Políticas Públicas, así como aquellas encarga-
das de la Seguridad y Protección Civil, presentan patrones 
de corrupción. 
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Tabla 2 Instituciones públicas sin registro de patrones de corrupción (2014–2024)

Función Estatal Institución
1.	 Administración de Justicia Reporta patrones de corrupción

2.	 Gestión de Recursos Pú-
blicos

1.	 Secretaría para el Desarrollo y Seguimiento de Proyectos y Acuerdos 
(SEDESPA)

2.	 Servicio de Administración de Rentas (SAR)
3.	 Instituto de Previsión Militar (IPM)

3.	 Legislación y Control 
Político

Reporta patrones de corrupción

4.	 Planeación Estratégica y 
las Políticas Públicas

Reporta patrones de corrupción

5.	 Prestación de Servicios 
Públicos

4.	 Instituto Hondureño para la Prevención del Alcoholismo, Drogadic-
ción y Farmacodependencia (IHADFA)

6.	 Promoción del Desarrollo 
Económico y Social

5.	 Instituto Hondureño de Turismo (IHT)
6.	 Secretaría de Estado en el Despacho de Energía (SEN)

7.	 Protección y Garantía de 
Derechos Humanos

7.	 Secretaría de Estado en el Despacho de Asuntos de la Mujer (SEMU-
JER)

8.	 Comisionado Nacional de los Derechos Humanos de Honduras (CO-
NADEH)

8.	 Regulación y Supervisión 9.	 Comisión Nacional de Banca y Seguros (CNBS) 
10.	 Ente Regulador de los servicios de Agua Potable y Saneamiento (ER-

SAPS)
11.	 Consejo Nacional Supervisor de Cooperativas (CONSUCOOP)

9.	 Seguridad y Protección 
Civil

Reporta patrones de corrupción

10.	 Transparencia y Rendi-
ción de Cuentas

12.	 Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP)
13.	  Secretaría de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (STLCC)
14.	 Unidad de Financiamiento, Transparencia y Fiscalización a Partidos 

Políticos y a Candidatos (UFTF)

Fuente: Elaboración propia a partir del mapeo de 70 instituciones públicas 

La ausencia de patrones no implica que las instituciones 
estén libres de corrupción o que en el futuro no tendrán 
patrones. Es de tomar en cuenta que existe la posibilidad 
que en estas instituciones los actos de corrupción no son 
hecho público. Es importante reconocer que todas las ins-
tituciones públicas en Honduras forman parte del sistema 
de corrupción, en donde la corrupción no es la excepción, 
más bien es la norma. Un ejemplo de este argumento se 
observa en el papel que tienen las instituciones de aplicar 
la legislación anticorrupción en facilitar y permitir la co-
rrupción, así como proteger a corrupción a través de la 
impunidad, Por eso, es necesario entender la corrupción 
como un proceso que muta y que se adapta a las condicio-
nes institucionales -no es un resultado estático. 

Para entender esta mutabilidad y adaptación, el marco 
teórico sobre las dinámicas integradas de corrupción que 

desarrolla Meyer et al. (2025) explica las condiciones ins-
titucionales que hace que ciertas instituciones sean más 
propensas a experimentar patrones de corrupción qué 
otras. 

•	 Nivel de recursos institucionales con que cuenta la 
institución pública. Estos recursos no solo son ele-
mentos materiales como acceso a presupuesto o la 
calidad del capital humano; también son intangibles, 
como la influencia que ejercen las élites en sus de-
cisiones y acciones, así como el estatus que tiene la 
institución en la población. Estos recursos sustentan 
las estructuras, roles y prácticas de los que dependen 
los actores para interpretar y actuar dentro de sus en-
tornos organizacionales. En otras palabras, el grado 
en que estos recursos institucionales se orienten en 
apoyo de determinadas lógicas – corruptos o no- in-
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fluye en que las prácticas administrativas u operativas, 
sean sólidas y efectivas o, por el contrario, débiles y 
vulnerables a la captura. 

•	 Nivel de madurez institucional, entendido como 
el grado de consolidación que tienen las normas de 
comportamiento social, los mecanismos de hacer 
cumplir las normas y prácticas a lo largo del tiempo. 

Los actores (altos mandos, mandos operativos, políticos, 
empresarios, empleados públicos, etc.) se comportan den-
tro de ambos entornos organizacionales (recursos y madu-
rez), navegando y aprovechando los recursos disponibles 
para alinearse con, o resistir, las lógicas institucionales de 
integridad o corrupción. Esta interacción crea bucles de 
retroalimentación, en los que las acciones individuales re-
fuerzan o desafían las estructuras existentes, resultando en 
la persistencia o transformación de las prácticas corruptas.

Las instituciones se desarrollan a través de etapas distin-
tas caracterizadas por diferentes niveles de asignación de 
recursos y de madurez. En un extremo, las instituciones 
recién formadas, con recursos limitados, pueden tener di-
ficultades para hacer cumplir las normas, creando oportu-

nidades para que emerja la corrupción, como es el caso de 
la OABI, por ejemplo. En el otro extremo, hay institucio-
nes con abundantes recursos institucionales (materiales e 
intangibles) y altamente consolidadas que pueden llegar 
a institucionalizar la corrupción, volviéndola resistente al 
cambio, como es el caso de la Secretaría de Salud (SESAL) 
en la compra de medicamentos. 

Entre estos extremos, se producen transiciones en las que 
los cambios en la asignación de recursos (p.ej., diseñar un 
fideicomiso para adquirir medicamentos o administrar 
bienes incautados) o en la madurez institucional (p.ej., 
realizar compras de medicamentos con personal profesio-
nalizado y experimentado con sistemas de información 
interoperables con hospitales) abren oportunidades tanto 
para la reforma como para la escalada de las prácticas co-
rruptas

Tal como se puede observar en la tabla abajo, ambas di-
mensiones -la asignación de recursos y la madurez ins-
titucional- determinan la capacidad de las instituciones 
para restringir o facilitar la corrupción (Meyer, Luiz, & 
Fedderke, 2025). 

Tabla 3 Capacidad Institucional para resistir o facilitar la Corrupción

Recursos institucionales altos Recursos institucionales bajos

Madurez 

institucional 

alta

Instituciones con alta capacidad  
anticorrupción 

Políticas efectivas, buena ejecución, rendición 
de cuentas.

Potencial institucional desaprovechado 
Buen diseño normativo, pero débil implementación.

Madurez 

institucional 

baja

Riesgo de captura institucional 
Capacidad mal orientada con riesgo  

de fortalecer redes corruptas.

Instituciones altamente vulnerables a la captura 
Sin recursos ni normativas consolidadas.

Fuente: Elaboración propia con base a Meyer, Luiz, & Fedderke (2025)
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Comúnmente se suele pensar que instituciones con más 
presupuestos, personal contratado o volumen de compras 
públicas, son más propensos a la corrupción. En parte 
esto es cierto, pero la causa está en las condiciones insti-
tucionales (recursos y madurez). Un ejemplo es la Comi-
sión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS), creada como 
parte de una reforma estructural tras la crisis del sistema 
financiero hondureño en la década de 1990. Esta crisis 
-originada en parte por una legislación débil, conflictos 
de interés y colusión entre elites económicas y actores po-
líticos- derivó en el colapso de varias instituciones finan-
cieras, contagiando y afectando la credibilidad del sistema 
bancario nacional. En respuesta, la CNBS fue diseñada 
para fortalecer la supervisión financiera del Estado bajo 
principios de independencia técnica, eficiencia operativa 
y alineamiento con estándares internacionales de supervi-
sión bancaria (como los de Basilea).

Aunque su cúpula directiva es nombrada políticamente, 
la CNBS opera bajo un modelo institucional que prioriza 
la estabilidad técnica, con baja rotación de personal y una 
cultura organizacional que, históricamente, ha mostra-
do resistencia frente a intentos de politización. Además, 
la CNBS no depende enteramente del presupuesto na-
cional, sino que se financia parcialmente con aportes de 
las entidades supervisadas, lo cual refuerza incentivos de 
control y rendición de cuentas ante los financiadores pri-
vados. Esta estructura híbrida ha generado vínculos de co-
rresponsabilidad con actores externos (como organismos 
multilaterales, calificadoras de riesgo y bancos regionales), 
interesados en preservar la integridad del sistema financie-
ro hondureño como condición para mantener la confian-
za inversionista y la estabilidad macroeconómica del país. 

En el caso de la CNBS, se observa cómo un grave hecho 
de corrupción dio lugar a una profunda reforma estatal. 
Esta reforma se focalizó en el sistema financiero mediante 
un diseño contextualizado que tomó en cuenta la forma 
en que operaban los incentivos de corrupción en dicho 
sector. A diferencia de otros intentos fallidos, se atacaron 
las causas estructurales de la corrupción y no únicamen-
te sus síntomas. Los actores involucrados comprendieron 
que la supervivencia del sistema financiero dependía de 
establecer reglas claras que garantizaran seguridad y con-
fianza para inversionistas, usuarios y el propio Estado. 

Como resultado, la CNBS se consolidó como una ins-
titución con altos niveles de recursos institucionales y 
una madurez organizacional que le permite contrarrestar 

prácticas corruptas en su interior. No obstante, un tema 
que merece un análisis aparte es la capacidad del CNBS 
regular y supervisar al conjunto del sistema financiero si 
enfrenta un incremento de contratación política del per-
sonal técnico, particularmente frente a prácticas como el 
lavado de activos y otras operaciones ilícitas desarrolladas 
por entidades que operan en los márgenes de la legalidad. 
En este caso el recurso institucional facilitaría la corrup-
ción.

4.	 Tendencias de corrupción y sus efectos

En esta sección se tomarán los patrones más identificativos 
para mostrar las tendencias y sus efectos. Se conceptualiza 
una tendencia de corrupción como el comportamiento 
persistente y acumulativo que adoptan los patrones de co-
rrupción a lo largo del tiempo, en múltiples instituciones 
o funciones estatales. Entre los elementos observados en 
una tendencia, se encuentran los siguientes:

•	 Repetición sistemática: un mismo patrón (ej. con-
tratación pública irregular, nepotismo, sobornos) se 
observa en diversas instituciones y sectores.

•	 Concentración funcional: la recurrencia en funcio-
nes específicas (servicios públicos, regulación y su-
pervisión, justicia, etc.) muestra intencionalidad para 
asegurar el apropiamiento indebido de recursos y ase-
gurar impunidad.

•	 Evolución temporal: los patrones mutan y escalan, 
como el aumento de casos judicializados de altos fun-
cionarios (jueces, magistrados, directores de entes de 
control). 

•	 Condiciones habilitadoras: factores institucionales, 
políticos o legales que permiten su permanencia (cap-
tura política, debilitamiento de controles, reformas 
legales regresivas).

•	 Normalización social: algunos patrones se convier-
ten en prácticas aceptadas o toleradas (contratación 
de activistas políticos, nepotismo, uso discrecional de 
recursos públicos)

A continuación se presentan algunas tendencias que ex-
plica la gobernanza de la corrupción, donde la corrupción 
se entiende como sistema que se gobierna a sí mismo y 
moldea instituciones y normas.
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1.	 Los llamados a hacer cumplir la ley son llevados a 
la justicia por incumplirla

Entre 2017 y 2024, de las nueve instituciones responsables 
de hacer cumplir la legislación anticorrupción, cinco han vis-
to a sus máximas autoridades ser requeridas penalmente. 
Más allá de docenas de diputados procesados por delitos 
de corrupción vinculados al desvío de fondos públicos, 
también se han registrado magistrados, procurado-
res, jueces y directores, como se observa en la tabla abajo. 
Esta tendencia evidencia que los cargos de mayor jerarquía 

en las instituciones son puestos de alto riesgo de corrupción, 
ya que concentran facultades decisorias que son instrumen-
talizadas para beneficio privado o político.

La tabla a continuación recoge cuatro formas de corrupción 
que ha llevado a altos funcionarios de justicia, fiscalías y au-
ditoría a ser procesados penalmente: 1) Interferencia política 
para influir en el resultado de un juicio; 2) Extorsión a vícti-
mas y testigos; 3) Nepotismo, cuando los funcionarios bene-
fician a familiares o allegados; y, 4) Uso indebido de fondos y 
recursos públicos destinados a la administración de justicia.

Tabla 4 Casos de autoridades judicializadas en instituciones de hacer cumplir la ley

Año Institución Descripción
2017 Poder  

Judicial
Condena por tráfico de influencias. El exvicepresidente del Consejo de la fue 
declarado culpable por tráfico de influencias consumado para favorecer a dos 
familiares; acusados por almacenamiento ilegal de armas y municiones comer-
ciales y almacenamiento de armas prohibidas y lavado de activos.

2020 PGR El Estado adjudicó un contrato a una empresa extranjera no habilitada, que a 
su vez subcontrató irregularmente a una firma nacional. En 2020, un entonces 
secretario de Estado remitió un informe legal a la Procuraduría recomendando 
un Acuerdo Ejecutivo para evitar mayores erogaciones, pese a saber que el lau-
do carecía de validez. Entre los acusados figuran una exprocuradora general, 
un exsubjefe de bancada legislativa, una excoordinadora del Gobierno, una 
exdirectora legal de secretaría de Estado, representantes legales de las empresas 
involucradas y un miembro del tribunal arbitral.

2020 MP Fiscal dejó vencer un recurso en el caso IHSS, favoreciendo a implicados de 
alto perfil. La investigación determina que el fiscal tenía a su cargo un expe-
diente judicial en contra de directivos del IHSS. El tiempo para interponer el 
Recurso de Apelación corría desde el 16 de septiembre y vencía el 20 de ese 
mismo mes, sin embargo el agente de tribunales presentó el recurso hasta el 
21 de septiembre en horas del mediodía, declarándolo Sin Lugar por extem-
poráneo

2023 TSC Requerimientos fiscales contra exmagistrados y altos funcionarios del TSC por 
tráfico de influencias y violación de deberes. En noviembre de 2023, el MP 
recibió una denuncia donde se manifestaba que en el departamento de audi-
torías del sector municipal del TSC, varios empleados por órdenes superiores 
estaban realizando actos irregulares como ser la destrucción y ocultamiento de 
documentos relacionados a finiquitos de algunas municipalidades.

2024 OABI Exdirectores habrían formado parte de una estructura ilegal. El caso se originó 
en el año 2014, cuando la OABI incautó varios inmuebles relacionados con 
actividades criminales. Uno de estos bienes fue arrendado a un empresario del 
sector hotelero. Los contratos eran ficticios, no contaban con respaldo oficial, 
y el dinero que se cobraba por los arrendamientos era depositado en cuentas 
personales de los implicados, sin registrarse en las finanzas institucionales.

Fuente: Elaboración propia a partir del mapeo de 70 instituciones públicas
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La reiteración de procesos penales demuestra que, quienes 
ocupan estas posiciones de jerarquía con acceso a poder 
actúan bajo la creencia de que las probabilidades de san-
ción son mínimas o al menos habrá una salida negociada. 
Es pertinente hacer énfasis en el término “creencia”, por-
que como bien lo planteo el filósofo español José Ortega 
y Gasset, una creencia es una interpretación percibida de 
la realidad (Villoria & Izquierdo, 2016) y, la realidad en 
Honduras es que la impunidad permite protección y blin-
daje. Cabe destacar que el patrón “Corrupción a nivel de 
altos mandos para influir en decisiones administrativas o ju-
diciales con fines particulares o de grupo” representa un 16% 
de los 276 casos registrados entre 2014-2024; compar-
tiendo el primer lugar junto con el patrón “Debilitamiento 
u obstrucción de la transparencia y los controles instituciona-
les para facilitar actos de corrupción”.

Para el caso del Poder Judicial, entre 2019 y 2024 se acu-
mularon 299 denuncias contra jueces y magistrados por 
abuso de autoridad, violación de deberes y prevaricato, 
con muy pocos casos que llegaron a sanción efectiva. 35  
Esto evidencia una fuerte debilidad en el control discipli-
nario. De acuerdo con el Informe del Relator Especial de 
las Naciones Unidas sobre la independencia de los ma-
gistrados y abogados “las lagunas del actual régimen disci-
plinario suscitan gran preocupación” (Consejo de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas., 2020). En su visita 
al país en 2020, el Relator Especial hizo la observación 
que aunque la Corte Suprema de Justicia (CSJ) puede sus-
pender o destituir jueces por mala conducta, no existe un 
procedimiento claro ni reglas precisas que definan cómo 
se deben llevar estos procesos.36 

Se suele argumentar que las instituciones encargadas 
de hacer cumplir la ley no logran resultados por la fal-
ta de presupuesto; sin embargo, los ejemplos anteriores 
demuestran que incrementar sus recursos sin garantizar 
transparencia y rendición de cuentas conduce a la repro-
ducción de las mismas prácticas extractivas observadas en 
secretarías de Estado con grandes presupuestos o amplia 
presencia territorial. En otras palabras, más presupuestos 
sin controles efectivos no fortalecen la capacidad antico-
rrupción, sino que amplían los incentivos para el saqueo 
y la discrecionalidad. Al tratarse de autoridades responsa-
bles de hacer cumplir la legislación, su corrupción interna 
no solo distorsiona la justicia o la fiscalización de recursos 
públicos, sino que manda un mensaje irrespeto a la ley al 
resto del aparato estatal y daña el orden social del país.

35 Véase: Ministerio Público almacena 299 denuncias contra jueces, magistrados y operadores de justicia - Criterio.hn
36 Expresó además que las normas son ambiguas y permiten interpretaciones arbitrarias, lo que facilita abusos o decisiones basadas en intereses políticos. La situa-

ción se hace más compleja porque las oficinas encargadas de investigar o sancionar a jueces dependen directamente de la presidencia de la CSJ, lo que impide una 
verdadera independencia y genera temor entre los jueces de ser castigados si sus fallos afectan a personas poderosas.

2.	 La diferencia entre corrupción e incompetencia 
en la contratación pública es sutil 

En Honduras, las denuncias y escándalos de corrupción 
más mediáticos y de mayor impacto social provienen de 
casos de contratación pública, los cuales persiguen prin-
cipalmente dos propósitos: el enriquecimiento ilícito y 
el financiamiento de campañas políticas. En muchos de 
estos casos, la corrupción se disfraza de incompetencia, 
generando un círculo vicioso en el que el patronazgo, el 
clientelismo y el amiguismo facilitan la contratación de 
gerentes administrativos o responsables de compras poco 
éticos e inexpertos, cuya verdadera finalidad es aprovechar 
su cargo para favorecer prácticas corruptas (Rose-Acker-
man, & Palifka, 2016). Ejemplos emblemáticos son el 
Desfalco del IHSS (2015) y el caso de los Hospitales Mó-
viles (2020).

Estos hechos evidencian que la corrupción en la contra-
tación pública no es un fenómeno aislado ni producto 
exclusivo del oportunismo frente a debilidades institu-
cionales; por el contrario, se trata de actos coordinados 
por múltiples actores, sostenidos en prácticas recurrentes 
y con objetivos claramente definidos. En ellos convergen 
reglas informales, como el clientelismo, y un sistema de 
soporte, expresado en la contratación de amistades o fa-
miliares, así como en la colusión con empresas de dudosa 
procedencia. 

Es cuando este sistema de apoyo a la corrupción en la con-
tratación se vuelve demasiado avaro o pierde coordina-
ción que, con frecuencia, surgen los escándalos de corrup-
ción. Por ello, el propio sistema busca “curarse en salud”, 
manteniendo una apariencia mínima de transparencia y 
rendición de cuentas, pero diseñada para ser fácilmente 
manipulable. Esto explica la razón de ser de portales de 
compras desfasados que impiden la trazabilidad, o cuer-
pos de auditoría reducidos y con poca especialización en 
contrataciones públicas.

En particular, la corrupción en la contratación equivale 
a casi uno de cada diez incidentes documentados entre 
2014 y 2024, incluyendo manipulación de procesos de 
evaluación, direccionamiento, fraccionamiento, sobreva-
loración, simulación de necesidades, pagos por obras o 
servicios no ejecutados, modificaciones contractuales in-
justificadas, subastas amañadas o el uso de emergencias 
para contrataciones directas sin transparencia ni fiscali-
zación. La sistematización de estas prácticas presenta tres 
partes interconectadas que la facilitan y sostienen:
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1.	 Perpetración por redes: la corrupción en contrata-
ción no se limita a un funcionario deshonesto, sino 
que involucra redes que articulan los ámbitos público 
y privado, tal como se observa en la ilustración abajo. 
En el sector público participan políticos y autoridades 
electas, así como funcionarios de alto nivel, apoyados 
por empleados operativos o de confianza. En paralelo, 
desde el ámbito privado intervienen empresarios con-
tratistas y proveedores, muchos de ellos financiadores 
de campañas políticas, además de ONGs, asociacio-
nes y fundaciones que funcionan como vehículos para 
desviar fondos. A esto se suman familiares, amistades 
y testaferros, que actúan como soporte para ocultar 
o legitimar beneficios indebidos. En conjunto, esta 
configuración confirma que la corrupción se repro-
duce a través de redes interconectadas, con prácticas 
estables y objetivos compartidos.

Ilustración 2 Los actores participantes en la corrupción 
en la contratación pública

Á
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Fuente: Elaboración propia a partir del mapeo de 70 instituciones 

públicas

2.	 Prácticas y normas estables: las irregularidades no 
son excepcionales, sino que se convierten en reglas 
informales repetidas y aceptadas. Ejemplos incluyen 
fraccionamientos, sobre precios, compras de emer-
gencia o regalías/comisiones disfrazadas como prácti-
cas normalizadas. El nepotismo ha dejado de ser una 
práctica aislada para convertirse en una red estructu-
rada de concentración de poder, especialmente en los 
niveles altos del gobierno. 

3.	 Funciones políticas o sociales: la corrupción en 
contratación cumple propósitos más amplios que el 
beneficio personal inmediato. Los recursos desviados 
sirven para financiar campañas políticas, mantener 
redes clientelares y comprar las lealtades, asegurando 
así la reproducción del poder político o económico.

La existencia de un sistema de corrupción en la contra-
tación pública produce un efecto dual. Por un lado, de-
teriora la calidad de los proyectos y bienes adquiridos, 
reduciendo los beneficios que el Estado y la sociedad de-
berían obtener. Por el otro, limita el número de empresas 
dispuestas y capaces de participar de manera competitiva 
sin recurrir a arreglos corruptos.

La literatura sobre sistemas de corrupción documen-
ta cómo, en proyectos de infraestructura, tanto los altos 
funcionarios como las empresas ajustan sus comporta-
mientos para maximizar los beneficios ilícitos y ampliar 
la porción que pueden apropiarse (Rose-Ackerman, & 
Palifka, 2016). En tales escenarios, la empresa ganadora 
puede ser considerada la más “eficiente” únicamente por-
que es capaz de pagar el soborno más alto. El resultado 
es una selección distorsionada e ineficiente de proyectos 
de inversión pública, acompañada de contratos onerosos, 
inflados mediante sobrecostos camuflados en adendas de 
tiempo y presupuesto.

3.	 Impunidad asegura continuidad y estabilidad de 
la corrupción

El análisis de los patrones de corrupción revela un entra-
mado persistente de prácticas que deja en evidencia la ma-
nera cómo la corrupción se retroalimenta con impunidad. 
En el ámbito judicial, se manifiesta en resoluciones selec-
tivas y redes de tráfico de influencias que protegen a élites 
políticas; en el legislativo, a través de blindajes normativos 
que anulan la fiscalización de los fondos públicos entrega-
dos a diputados; y, en los órganos de control de recursos, 
la impunidad se materializa mediante la manipulación de 
auditorías que encubren responsabilidades. 

La impunidad también es persistente en las instituciones 
de cumplimiento. Por ejemplo, el uso recurrente de in-



24 Patrones y tendencias de la Corrupción en Honduras (2014 – 2024)

tervenciones administrativas o juntas interventoras como 
mecanismos de protección partidaria demuestra cómo 
los gobiernos centrales manipulan las medidas supuesta-
mente diseñadas para sanear instituciones públicas que se 
encuentran en crisis, justamente para blindarse. Entre el 
2007 al 2022 se documentaron unas 30 intervenciones 
administrativas, no se publican los informes de las juntas 
interventoras y los responsables no son llevados a la jus-
ticia. 

Estos comportamientos consolidan la percepción social 
de que “la ley no se cumple para todos” y refuerzan la 
trampa social que produce la corrupción sistémica: el in-
cumplimiento se vuelve la norma aceptada, y aún, quie-
nes reconocen que actuar con integridad es lo éticamente 
correcto terminan cediendo a las reglas de la corrupción 
para no quedar en desventaja, bajo el supuesto de que los 
demás también actuarán de manera corrupta (Rothstein 
B. , 2005; Villoria & Izquierdo, 2016).

A través del estudio de patrones se pueden identificar cua-
tro tipos de impunidad:

1.	 Impunidad normativa: Creación de leyes, decretos 
o reformas (como pactos de impunidad o amnistías 
políticas) que impiden investigar o sancionar actos de 
corrupción.

2.	 Impunidad institucional: Instituciones de hacer 
cumplir la ley (MP, PJ, TSC, CN, IAIP, UFTF, OABI, 
PGR) que deberían garantizar transparencia, sanción 
y rendición de cuentas, pero que en la práctica obsta-
culizan, manipulan o archivan casos.

3.	 Impunidad administrativa: Procesos internos débi-
les, auditorías manipuladas, pérdida de evidencias o 
retrasos deliberados que permiten que los casos cadu-
quen o pierdan fuerza jurídica.

4.	 Impunidad estructural: Se convierte en un recurso 
de gobernanza, es decir, en un instrumento para ne-
gociar lealtades políticas, proteger redes criminales y 
sostener el sistema de poder. Este tipo de impunidad 
es la herramienta de negociación durante los procesos 
de elección de segundo grado en el Congreso Nacio-
nal.

En la tabla que se presenta a continuación muestra los 
patrones de corrupción por función estatal y cómo la im-
punidad funciona como el mecanismo que permite sos-
tenerlos. Los jueces que sobreseen, los legisladores que se 
recetan inmunidades, o los auditores que entregan fini-
quitos falsos, transmiten la idea de que cumplir la ley es 
más costoso que incumplirla.

Tabla 5 Impunidad y patrones de corrupción en instituciones responsables de hacer cumplir la legislación anticorrupción 

Función estatal Patrones relevantes Casos concretos Cómo se expresa la impunidad
Administración 
de Justicia 

-	 Redes de corrupción 
judicial

	Caso Pandora: sobre-
seimientos a diputa-
dos (2018–2021)

	 Juez Vallecillo: tráfi-
co de influencias en 
casos de corrupción 
(2024)

Los ciudadanos perciben que el sistema 
judicial protege a corruptos y entonces 
dejan de confiar en la legalidad. Resul-
tado: aumenta la disposición a pactar, 
sobornar o resolver conflictos fuera de 
la vía legal.

Legislación y 
Control Político 

-	 Blindaje normativo y 
captura/manipulación 
del sistema de integri-
dad pública

	Congreso como dise-
ñador de marcos de 
impunidad. Casos: 
Pacto de Impunidad 
(2018), Ley de Inmu-
nidad Parlamentaria 
(2019), Amnistía po-
lítica 2022.

Si los propios legisladores hacen y des-
hacen reglas para favorecerse, la norma 
deja de tener valor social y se instala 
la percepción de que cumplir la ley es 
“opcional” para quienes ostentan po-
der.
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Transparencia 
y Rendición de 
Cuentas 

-	 Captura institucional 
por intereses políticos

	TSC otorgando fi-
niquitos falsos a ex-
diputados y alcaldes 
(2015–2022)

	 IAIP restringiendo 
acceso a información 
sobre financiamiento 
político (2023)- IAIP 
otorgando calificación 
máxima al Congre-
so pese a omisiones 
(2024)

Si los entes contralores se perciben 
como “comparsa de políticos”, el ciuda-
dano asume que el sistema está diseña-
do para encubrir, y por tanto el incenti-
vo para denunciar o exigir rendición de 
cuentas se erosiona.

Fuente: Elaboración propia a partir del mapeo de 70 instituciones públicas

La impunidad va más allá de no castigar: es un meca-
nismo que asegura continuidad y estabilidad a las redes 
corruptas, convirtiéndose en un incentivo central dentro 
del sistema político y jurídico hondureño. La corrupción 
en los niveles de decisión refleja una tendencia donde las 
élites institucionales utilizan su posición para asegurar im-
punidad, ya sea influenciando procesos administrativos, 

manipulando decisiones judiciales, o anulando sanciones. 
Esta dinámica es particularmente grave, no solo por la 
magnitud de los recursos involucrados, sino por su im-
pacto directo en la vida de millones de hondureños, quie-
nes enfrentan diariamente las consecuencias de servicios 
deficientes, excluyentes o colapsados.

V.	 Conclusiones 

1.	 La corrupción como sistema de poder

El Estudio sobre Patrones y Tendencias de Corrupción en 
Honduras (2014–2024) demuestra que el abuso de po-
der, el debilitamiento de los controles, la malversación de 
fondos públicos o el nepotismo no son simples irregula-
ridades administrativas ni desviaciones éticas, sino mani-
festaciones de un sistema de corrupción estructurado con 
reglas, normas e incentivos que determinan las priorida-
des del Estado. Este sistema es ineficiente para administrar 
los recursos públicos y garantizar servicios esenciales, pero 
altamente eficiente para alcanzar dos objetivos centrales: 
la apropiación de fondos estatales con fines privados y el 
blindaje de los actores implicados mediante la impunidad.

2.	 Interacción entre funciones estatales, actores e in-
centivos

El análisis de los 276 patrones de corrupción permitió 
identificar la interacción entre funciones estatales, acto-
res —públicos y privados— y condiciones institucionales. 

En ambos grupos de instituciones, tanto las encargadas de 
cumplir la ley como las responsables de hacerla cumplir, 
no hay un patrón hegemónico de corrupción. Sin embar-
go, las diferencias en los incentivos explican la lógica del 
sistema:

•	 En las instituciones de cumplimiento, la corrupción 
se motiva principalmente por la apropiación de fon-
dos públicos y recursos materiales del Estado.

•	 En las instituciones de hacer cumplir la ley, la corrup-
ción se orienta a administrar la impunidad como un 
recurso político, administrativo y judicial, aseguran-
do protección, continuidad y estabilidad para el sis-
tema corrupto.

Esta relación circular explica por qué la corrupción persis-
te, se adapta y se reproduce incluso frente a reformas insti-
tucionales o presiones ciudadanas. La tabla abajo sintetiza 
las características de los patrones analizados.
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Tabla 6 Características de los patrones de corrupción en Honduras (2014–2024)

1.	 Repetición sistemática y 
transversal en múltiples 
instituciones públicas

Instituciones de cumplimiento con funciones tan variadas como prestación de servicios, 
gestión de recursos públicos o protección de derechos humanos comparten patrones (cap-
tura política, corrupción en contratación pública, y debilitamiento de controles internos). 
Por su lado, Las instituciones de hacer cumplir la ley reproducen los mismos patrones que 
deberían sancionar (redes de corrupción, tráfico de influencias, sobornos). Esta repetición 
evidencia que las prácticas corruptas han sido interiorizadas como parte de la normalidad 
organizacional.

2.	 Diversificación de modali-
dades de corrupción 

Se combinan prácticas administrativas (nepotismo, uso indebido de viáticos, sobornos por 
trámites administrativos) con esquemas más complejos (redes político-empresariales que 
manipulan licitaciones públicas, manipulación de auditorías y uso indebido de medidas 
cautelares). Esta variedad indica una adaptación táctica de los actores corruptos a las condi-
ciones y una adaptación institucional de las reglas para canalizar recursos a través del debi-
litamiento de transparencia y controles, lo que explica el carácter sistémico de la corrupción. 

3.	 Participación de altos y 
bajos niveles jerárquicos

Los patrones involucran tanto a altos mandos (ministros, magistrados, gerentes, directores) 
como a mandos medios y operativos (técnicos, administrativos, jefes de compras, jefes de al-
macén). Los altos mandos ejercen control político o económico sobre las decisiones judiciales 
o investigativas, mientras mandos medios y técnicos ejecutan órdenes o encubren irregulari-
dades. Esta estructura multinivel refuerza la noción de redes internas con división de roles, 
planificación y encubrimiento.

4.	 Normalización institucional 
y captura organizacional

Los patrones corruptos se institucionalizan mediante la captura por intereses políticos, em-
presariales, particulares o criminales impide la independencia funcional. Las instituciones se 
convierten en vehículos para beneficiar a grupos de poder, facilitando desde nombramientos 
ilegales y tráfico de influencias hasta el desvío de fondos a través de ONGs, empresas fachadas 
o contratos sobrevalorados. 

5.	 Disfuncionalidad en los 
sistemas de transparencia, 
control y rendición de 
cuentas

La obstrucción o debilitamiento de los mecanismos de transparencia, control interno y au-
ditoría, permite que las prácticas corruptas se mantengan sin consecuencias. Las intervencio-
nes administrativas, las auditorías especiales y acciones judiciales se activan únicamente tras 
denuncias mediáticas o presión ciudadana, lo que evidencia fallas organizacionales a nivel 
de prevención y detección temprana de la corrupción.

6.	 Presencia de patrones híbri-
dos e interrelacionados

Se observa la combinación simultánea de varios patrones en una misma institución (p.ej., 
captura institucional, corrupción en compras, y debilitamiento de controles). Esto refuerza 
la necesidad de entender las dinámicas causales y de retroalimentación de la corrupción para 
poder reducirla efectivamente.

7.	 Impunidad es el mecanismo 
operativo central de la co-
rrupción sistémica. 

Las instituciones de hacer cumplir la ley representan el principal cuello de botella en la reduc-
ción de la corrupción en Honduras. El IAP, MP TSC, PGR y el PJ concentran las funciones 
de transparencia, fiscalización, investigación, judicialización y recuperación del daño produci-
do por la corrupción, pero enfrentan graves déficits de independencia debido a su captura 
y debilitamiento por las redes de poder

3.	 Condiciones habilitadoras del sistema

El estudio identificó los elementos que sostienen la co-
rrupción como sistema:

•	 Jerarquía institucional (16%): los altos mandos fa-
cilitan, permiten y promueven activamente las prácti-
cas corruptas, sostenidos por relaciones clientelares y 
alianzas políticas, empresariales y criminales.

•	 Redes de apoyo (27%): las redes clientelares influyen 
directamente en la captura institucional, debilitando 
los controles internos, la transparencia y la rendición 
de cuentas.

•	 Debilitamiento de controles (16%): la manipula-
ción de instituciones clave —como tribunales, fis-
calías, auditorías y entes de transparencia— asegura 
la continuidad del flujo de recursos públicos sin san-
ción.
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•	 Extracción de recursos públicos (15%): la corrup-
ción en la contratación pública, la malversación, el 
enriquecimiento ilícito y el lavado de activos son los 
principales canales de saqueo estatal.

•	 Impunidad como blindaje final: la impunidad ac-
túa como un escudo que garantiza la supervivencia 
del sistema y protege a sus beneficiarios, neutralizan-
do cualquier intento de rendición de cuentas o refor-
ma institucional.

4.	 Tendencias, dinámicas y efectos estructurales

Las tendencias de corrupción convergen en un hallazgo 
central: la corrupción en Honduras funciona como un 
sistema autorregulado, con reglas, incentivos y prácticas 
estables que atraviesan las instituciones públicas y el sector 
privado.

Su reproducción depende de tres pilares:

1.	 Captura de las instituciones de hacer cumplir la 
ley. Esta tendencia demuestra que estas instituciones 
se han convertido en nodos del sistema de corrupción. 
Su deterioro no es accidental, sino funcional: la coop-
tación de las fiscalías, auditorías y tribunales asegura 
la protección de redes político-económicas. La impu-
nidad no es una falla del sistema, sino un producto 
deliberado de su diseño. Las instituciones responsa-
bles de hacer cumplir la ley no solo se corrompen 
internamente, sino que permiten que la corrupción 
se mantenga y se desarrolle en las instituciones res-
ponsables de cumplimiento, afectando áreas críticas 
para la sociedad como la salud, educación, energía, 
infraestructura y seguridad pública. Esto explica por 
qué resulta especialmente difícil reducir la corrupción 
en Honduras, llevar a cabo reformas o sancionar a los 
perpetuadores.

2.	 Contratación pública como canal para el enrique-
cimiento ilícito, malversación de fondos, lavado de 
activos y financiamiento político; uno de cada diez 
patrones de corrupción corresponde a una práctica 
corrupción. La corrupción en contratación pública 

funciona como un sistema organizado donde con-
vergen redes públicas y privadas. Su persistencia se 
explica por tres factores interconectados:

a)	 Redes articuladas entre altos funcionarios, em-
presarios, burocracia intermediaria y familiares.

b)	 Prácticas normalizadas: compras directas, sobre-
valoración, contratación de allegados.

c)	 Funciones políticas, donde los contratos sirven 
para financiar campañas y fidelizar aliados.

4.	 Este sistema conserva una fachada de transparencia 
mediante el portal de HonduCompras desfasado 
y auditorías actividades por denuncias que simulan 
control de recursos públicos.

5.	 Uso de la impunidad como herramienta de gober-
nanza: La impunidad es el cemento que mantiene 
cohesionado el sistema de corrupción. No se limita 
a la ausencia de castigo, sino que opera como instru-
mento de gobernabilidad: permite pactar entre élites, 
estabilizar alianzas y controlar el costo político de los 
escándalos. De este modo, la corrupción se convierte 
en un recurso de poder, no en un riesgo.

Este entramado no solo desvía recursos, sino que reconfi-
gura la lógica del Estado: la ley deja de ser instrumento de 
justicia para convertirse en un recurso de poder. El resul-
tado es una cultura de ilegalidad estructural que degrada 
la confianza ciudadana, inhibe la competencia, desincen-
tiva la integridad y perpetúa la desigualdad.
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VI.	 Recomendaciones

37 Entre los principales factores que fomentan la corrupción en Honduras se identifica la falta de un enfoque para gestionar los riesgos de corrupción (STLCC/
UNODC, 2022). Fuente: Secretaría de Estado en los Despachos de Transparencia y Lucha contra la Corrupción (STLCC) & Oficina de las Naciones Unidas 
contra la Droga y Delito (UNODC). (2022). Estrategia Nacional de Transparencia y Anticorrupción de Honduras (ENTAH) 2022-2026. STLCC y UNODC

El Estudio sobre Patrones y Tendencias de Corrupción en 
Honduras (2014-2024) concluye que reducir la corrup-
ción en Honduras requiere comprenderla como un fenó-
meno de acción colectiva, y no solo como un problema de 
gestión, control o sanción penal. Las medidas tradiciona-
les han resultado insuficientes -y frustrantes- porque no 
transforman las reglas informales, los incentivos políticos 
y las normas sociales que sostienen las prácticas corruptas. 
Reconocer la corrupción como un sistema es el primer 
paso para diseñar estrategias sostenibles de prevención, 
sanción y reconstrucción de la integridad pública.

A partir de esta comprensión, se formulan cinco recomen-
daciones integrales orientadas a romper el equilibrio de la 
corrupción, fortalecer las capacidades estatales y sociales, 
y avanzar hacia un sector público centrado en la integri-
dad, la confianza ciudadana y la efectividad institucional. 
Para cada recomendación se desarrolla una medida me-
dible a través de una acción gubernamental, indicador o 
espacios de coordinación.

1.	 Fortalecer la prevención y detección temprana me-
diante un enfoque de riesgos

El combate a la corrupción en Honduras se ha concen-
trado en la sanción penal, dejando desatendida la preven-
ción. Se recomienda conformar un Sistema de Gestión 
del Riesgo de Corrupción con participación de institu-
ciones estatales, organizaciones de sociedad civil, sector 
privado y academia, basado en indicadores verificables y 
auditorías preventivas, integradas a la planificación y pre-
supuestación pública. 37 Este sistema debe permitir identi-
ficar y abordar patrones de riesgo por función estatal antes 
de que se materialicen en casos. Los resultados servirán 
como evidencia para el desarrollo de medidas de manejo 
de los riesgos a través diseños institucionales y el acompa-
ñamiento ciudadano. 

Una meta gubernamental podría ser: Al final de 2028, 
al menos 60% de las instituciones del Ejecutivo deberán 
contar con un mapa de riesgos de corrupción actualizado 
y publicado en línea.

2.	 Encontrar un equilibrio entre ejecución presu-
puestaria e integridad pública 

Las reformas de modernización en Honduras se han en-
focado en eficiencia administrativa, pero sin incorporar 
mecanismos de integridad pública. Se recomienda que los 
procesos de modernización institucional en funciones es-
tatales críticas incluyan planes de integridad institucio-
nal, que contemplen controles cruzados (auditorias recu-
rrentes), evaluación de conflicto de intereses, trazabilidad 
presupuestaria y sanciones efectivas por incumplimiento. 
La experiencia internacional demuestra que el fortaleci-
miento del Estado no debe limitarse a castigar al agente, 
sino a reconfigurar los incentivos estructurales que permi-
ten que la corrupción prospere. 

Una acción concreta para un gobierno podría ser: Indica-
dores de transparencia e integridad en todos los proyec-
tos de inversión público, asistencia social (transferencias 
condicionadas), compras y contrataciones en servicios 
críticos.

3.	 Abordar la corrupción como un problema de ac-
ción colectiva

La corrupción persiste porque los individuos perciben que 
“todos lo hacen”. Para romper este equilibrio, las interven-
ciones deben generar confianza y coordinación entre ac-
tores que históricamente han estado desconectados (fun-
cionarios honestos, empresarios cumplidores, periodistas 
de investigación, ciudadanía organizada). Una medida 
innovadora es el desarrollo de coaliciones sectoriales de 
integridad, para identificar reglas de juego compartidas y 
sancionar colectivamente las prácticas corruptas. 

Una meta gubernamental podría ser: Constituir al me-
nos cinco coaliciones multisectoriales (salud, educación, 
energía, justicia, infraestructura) que produzcan códigos 
de conducta verificables y mecanismos de seguimiento 
ciudadano.

4.	 Complementar la persecución penal con mecanis-
mos de transparencia, rendición de cuentas y re-
forma institucional

El análisis de los patrones muestra que las instituciones 
encargadas de aplicar la ley se han convertido en el princi-
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pal cuello de botella del sistema. Se recomienda un doble 
enfoque de rendición de cuentas: (a) fortalecer la inde-
pendencia, rotación y control ciudadano sobre fiscales, 
auditores y jueces; y (b) crear mecanismos institucionales 
de evaluación del desempeño judicial y fiscal con base en 
indicadores de resultados (tasa de judicialización, efectivi-
dad de sanción, recuperación de activos).

Una acción concreta del Congreso Nacional puede ser: 
En la legislación sobre nominación y selección de autori-
dades de las instituciones de segundo nivel, incorporar la 
evaluación del desempeño fiscales, magistrados y jueces, 
bajo supervisión ciudadana.

5.	 Confianza en la imparcialidad del gobierno es crí-
tica para resultados anticorrupción

Recuperar la confianza requiere demostrar con hechos 
que la ley se aplica a todos por igual. Solo cuando la ciu-
dadanía perciba que el sistema funciona sin favoritismos 

ni represalias, las políticas anticorrupción podrán generar 
cooperación social, cumplimiento voluntario y resulta-
dos sostenibles. Se recomienda establecer mecanismos 
permanentes de control cruzado y evaluación ciuda-
dana sobre las decisiones de alto impacto (nombramien-
tos, asignación de fondos, investigación de casos de co-
rrupción), así como asegurar procesos meritocráticos en 
la selección de fiscales, jueces, auditores y reguladores. 
De igual forma, el gobierno debe comunicar de manera 
proactiva sus decisiones y resultados de política pública, 
permitiendo la verificación independiente por parte de la 
academia, la sociedad civil y los medios de comunicación.

Meta medible sugerida al Congreso Nacional: Al 
2028, desarrollar un sistema público de monitoreo de 
independencia institucional y confianza ciudadana en las 
principales instituciones de hacer cumplir la legislación 
anticorrupción (Ministerio Público, TSC, PGR y Poder 
Judicial), con evaluaciones anuales y publicación de re-
sultados.
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Anexos

Anexo 1. Instituciones públicas responsables de cumplir la legislación anticorrupción

1 Administración Aduanera de Hon-
duras (ADUANAS).

32 Instituto Nacional Agrario (INA)

2 Administración Nacional de Servi-
cio Civil (ANSEC)

33 Instituto Nacional de Estadística (INE)

3 Agencia de Regulación Sanitaria 
(ARSA)

34 Instituto Nacional de Formación Profesio-
nal (INFOP)

4 Banco Central de Honduras (BCH) 35 Instituto Nacional de Previsión del Magis-
terio (INPREMA)

5 Banco Nacional de Desarrollo Agrí-
cola (BANADESA)

36 Instituto Nacional Penitenciario (INP)

6 Banco Hondureño de la Producción 
y la Vivienda (BANHPROVI)

37 Programa de Vivienda y Asentamientos 
Humanos (PVAH)

7 Comisión Nacional de Banca y Se-
guros (CNBS)

38 Secretaría de Estado en los Despachos de 
Agricultura y Ganadería (SAG)

8 Comisionado Nacional de los Dere-
chos Humanos de Honduras (CO-
NADEH)

39 Secretaría de Estado en el Despacho de 
Asuntos de la Mujer (SEMUJER)

9 Comisión Nacional de Deportes, 
Educación Física y Recreación 
(CONDEPOR)

40 Secretaría de Estado en los Despachos de 
Defensa Nacional (SEDENA)

10 Comisión Nacional de Telecomuni-
caciones (CONATEL)

41 Secretaria de Estado en el Despacho de 
Derechos Humanos (SDH)

11 Consejo Nacional Supervisor de 
Cooperativas (CONSUCOOP)

42 Secretaría de Estado en los Despachos de 
Desarrollo Económico (SDE)

12 Comisión Permanente de Contin-
gencias (COPECO)

43 Secretaría de Estado en el Despacho de 
Desarrollo Social (SEDESOL)

13 Comisión Reguladora de Energía 
Eléctrica (CREE)

44 Secretaria de Estado en el Despacho de 
Educación (SEDUC)

14 Dirección General de Marina Mer-
cante

45 Secretaría de Estado en los Despachos de 
Finanzas (SEFIN)

15 Empresa de Correos de Honduras 
(HONDUCOR)

46 Secretaría de Estado en el Despacho de 
Energía

16 Empresa Nacional de Energía Eléc-
trica (ENEE)

47 Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación, Justicia, y Descentralización 
(SGJD)

17 Empresa Nacional Portuaria (ENP) 48 Secretaría de Estado en el Despacho de 
Planificación Estratégica (SPE)

18 Empresa Hondureña de Telecomu-
nicaciones (HONDUTEL)

49 Secretaría de Estado en los Despachos de 
Relaciones Exteriores y Cooperación Inter-
nacional (SRECI)
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19 Ente Regulador de los servicios de 
Agua Potable y Saneamiento (ER-
SAPS)

50 Secretaria de Estado en el Despacho de 
Seguridad (SEDS)

20 Escuela Nacional de Artes Gráficas 
(ENAG)

51 Secretaría de Estado en los Despachos de 
Infraestructura y Transporte (SIT)

21 Ferrocarril Nacional de Honduras 
(FNH)

52 Secretaria de Estado en los Despachos de 
Recursos Naturales (SERNA).

22 Fondo Social de la Vivienda (FO-
SOVI)

53 Secretaria de Niñez, Adolescencia y Fami-
lia (SENAF)

23 Instituto de Crédito Educativo 
(EDUCREDITO)

54 Secretaría de Estado en los Despachos de 
Salud (SESAL)

24 Instituto de Jubilaciones y Pensiones 
de los Empleados Públicos (INJU-
PEMP)

55 Secretaría de Estado en los Despachos de 
Trabajo y Seguridad Social (STSS)

25 Instituto de la Propiedad (IP) 56 Secretaría para el Desarrollo y Seguimiento 
de Proyectos y Acuerdos (SEDESPA)

26 Instituto de Previsión Militar (IPM) 57 Servicio de Administración de Rentas 
(SAR)

27 Instituto Hondureño de Antropolo-
gía e Historia (IHAH)

58 Servicio Autónomo Nacional de Acueduc-
tos y Alcantarillados (SANAA)

28 Instituto Hondureño de Mercadeo 
Agrícola (IHMA)

59 Universidad Nacional Autónoma de Hon-
duras (UNAH)

29 Instituto Hondureño de Seguridad 
Social (IHSS)

60 Universidad Nacional de Agricultura 
(UNAG)

30 Instituto Hondureño de Turismo 
(IHT)

61 Universidad Pedagógica Nacional “Francis-
co Morazán” (UPNFM)

31 Instituto Hondureño para la Preven-
ción del Alcoholismo, Drogadicción 
y Farmacodependencia (IHADFA)
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Anexo 2. Instituciones públicas responsables de aplicar la legislación anticorrupción de Honduras

1 Congreso Nacional de Honduras
2 Instituto de Acceso a la Información Pública (IAIP).
3 Ministerio Público (MP)
4 OABI - Oficina Administradora de Bienes Incautados
5 Poder Judicial de Honduras.
6 Procuraduría General de la República de Honduras (PGR)
7 Secretaría de Transparencia y Lucha Contra la Corrupción (STLCC)
8 Tribunal Superior de Cuentas (TSC)
9 Unidad de Financiamiento, Transparencia y Fiscalización a Partidos Políticos y a Candidatos 

(UFTF)
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